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DIARIO DE LA TARDE.
AIVOL

Prbcios desüscric ion .— En M adrid: I *  rs. al mes.— En P rovincias: * 0  rs. al mes y « O  por trim estres en casa de los comisio­
nados, y rs. al mes y trim estre  en la adm inistración.— En el E x tra n je ro :  9 0  rs . trim estre.— En Ultram ar: 9 0  rs. trimes­
tre .— La administración no responde de los sellos que se le rem itan en carta  sin certificar.

P ontos de  so sc r ic io n .— M adrid: En la Adm inistración, calle de Silva, núm ero 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olameudi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.— P rovincias: En los puntos que se anuncian el ultimo dia de cada raes.

ADVERTENCIA.
Los señores suscritores de provin­

cias cuyo abodo concluye en 31 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certiücado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA
Hemos esperado hasta última hora la llegada 

del correo extranjero , el cual ni ha venido, ni 
sabemos cuándo vendrá. Los telegramas tam ­
poco son muy á apropósilo para sacarnos del 
compromiso de llenar esta sección de nuestro 
diario.

La ocasian nos brindaba para dar á conocer 
un proyecto que han concebido y están ya 
y radicando los católicos belgas, con el fin de 
unir sus fuerzas individuales para defenderse 
délos enemigos de la Iglesia y de la sociedad, 
que por todas maneras procuran en Bélgica 
destruir las libertades religiosa y política.

Siendo una de las cláusulas del diabólico 
compromiso que da ingreso á la secta de los 
solidarios, obligar el neófito á procurar con 
toda especie de medios la destrucción del Cato­
licismo , y siendo uno de los miembros del ac­
tual ministerio belga solidario, miéntras que 
sus demas colegas son francmasones, y por 
ende, aun cuando no tan rabiosos, enemigos 
como él de la Iglesia católica, la asociación 
proyectada por los belgas católicos, y que han 
designado con el titulo de Union católica de 
Bélgica, era ya no sólo conveniente , sino nece­
saria para la defensa de su fe como católicos, 
y de sos derechos como ciudadanos.

A la vista de los estatutos de esta asociación, 
á más de uno de nuestros piadosos lectores le 
asaltará el temor de ver á los católicos de E s­
paña tan necesitados como están hoy los de 
Bélgica de acudir á este medio de defensa. 
Igual temor nos ha asaltado á nosotros. Pero si, 
por la gracia de Dios, esta asociación no fue­
ra en España tanto como necesaria para evitar 
que á nuestros hijos los arranquen violenta­
mente de nuestra autoridad y los lleven á es­
cuelas en donde reciban una educación atea y 
perversa ; ni para defendernos contra los que 
quieran obligarnos á enterrar á nuestros pa­
dres en la fosa de un hereje ó judío, ni para 
no vernos en el duro tranca de franquearnos 
con la tuerza la entrada en nuestras iglesias; 
la introducción en España de una asociación 
de esta especie, no por eso dejaría de ser 
siempre convenientísima, dados los tiempos que 
cerren.

Atendiendo á esta conveniencia, y para com­
placer al mismo tiempo á nuestros hermanos 
de Bélgica, los cuales desean que sean conoci­
dos los estatutos de su asociación, los trasla­
damos hoy á las columnas de E l  P e n s a m i e n t o  

E s p a ñ o l .

Dicen así:

UNION CATOLICA DE BELGICA.

ESTAIOTOS.

Considerando la necesidad de cm solidar la obra de 
la Asamblea general de católicos en Bélgica, darle 
un carácter perm anente y com pletar su  organización 
para extender y fecundizar su acción;

Vistos los estatutos orgánicos decretados el 16 de 
Noviembre de 1863;

Vistas las resoluciones adoptadas por unanim idad 
por las asambleas generales de 1863 y 1864,

El comité central, de acuerdo con los delegados de 
los comités corresponsales, ha decretado los siguien­
tes E statu ios de la Union católica de Bélgica:

I.
Del fin  de la sociedad.

A rt. 1 . °  El fin de la I/m on es defender las li­
bertades 6 intereses católicos, proteger y extender las 
obras religiosas y caritativas creando entre  ellas el 
lazo que debe fortificarlas, y realizar los acuerdos lo­
m ados y las resoluciones adoptadas en las asambleas 
generales de 1863 y 1864 y en las qae en adelante se 
celebren.

L a  Union excluye toda intervención en las esferas 
P ' iítica y teológica propiam ente dichas, toda con tro ­
versia que pueda engendrar divisiones en su seno y 
■ bililar el espíritu de fraternal concordia y m útua 
tolerancia que en ella debe dom inar sin excepción.

II.

De los medios.

A rt. 2. °  Para conseguir el fin de su institución, 
ia U nion  te  vale, en tre  o tros, de los siguientes m e- 
dioe:

Constituir comités en las capitales de provincia, y 
subcom ités en los d istrito s, en los pueblos y en las 
parroquias, dependientes de un comité central que les 
dé impulso;

Establecer asociaciones y comisiones especiales para 
diferentes objetos determ inados;

Enviar comisarios ó delegados ó las localidades y 
convocar ju n tas para exponer los proyectos, estim ular 
el celo y dar inslruccioues y explicaciones que suplan 
la  insuficiencia de las correspondencias;

Sostener y desarrollar la p rensa periódica y propa­
gar toda clase de escritos que se consideren útiles;

C rear círculos y sociedades, reuniones diarias de 
placer, cursos, confe rencias, etc .;

Mantener continuas relaciones en tre  las diferentes 
obras, de m anera que se establezca y sostenga el más 
perfecto acuerdo y la unidad en el cum plim iento de su 
respectiva misión;

Asambleas generales periódicas;
Delaciones internacionales.

111.
De la residencia de la sociedad.

A rt. 3. °  La Union  tiene su centro directivo en 
Bruselas.

IV.

De la D irección.

A. — Comité central.

A rt. 4. ® La dirección superior ce  la Union está 
confiada al com ité central nombrado por la Asamblea 
general de católicos.

El núm ero de miembros que componen este co­
m ité puede aum entarse según las circunstancias, 
y en virtud  de acuerdo del misino com ité.

Cada comité provincial envia al cen tral dos dele­
gados.

A rt. 5. ® El comité central determ ina por un re ­
glam ento especial su organización interior, las a tri­
buciones de que está revestido, el lugar y época de 
sus reuniones, sus relaciones coa los com ités provin­
ciales, etc.

Nombra de su seno una comisión ejecutiva encarga­
da de los asuntos ordinarios.

A rt. 6. ® El comité cen tra l se renueva cada dos 
años por medio de una elección en que toman parte  
los miembros en ejercicio y los delegados de los com i­
tés provinciales, convocados especialm ente y en doble 
núm ero con este objeto.

Los miembros salientes pueden ser reelejidos.
La lista de miembros ele] idos se somete á la ra ti­

ficación de la Asamblea general en cada una de sus 
sesiones, conforme á lo dispuesto en el articulo 10 de 
tos estatutos orgánicos.

B.—Comités provinciales.

Art. 7 . ® La dirección inmediata de la U nion  es­
tá confiada en cada provincia á un comité que tiené 
su asiento e i  la capital, ó excepcionalmente en cual­
quiera o tra localidad que designe el comité central. 
Este mismo puede tam bién, según las circunstancias, 
establecer comités de distriro , atribuyéndoles funcio­
nes equivalentes á las de  los comités provinciale.s.

Art. 8. ® Los comités provinciales actualm ente 
en ejercicio con tinúm  funcionando como tales con ia 
facultad de aum entar ó reducir el núm ero de  sus 
miembros según las circunstancias y necesidades.

A rt. 9. ® Cada comité se organiza como lo cree 
más conveniente, decreta su regtam eulo de órden 
interior, la manera de nom brar y renovar sus miem­
bros y sus delegados al comité cen tral, y  toma todas 
las medidas necesarias para asegurar el éxito de la 
obra. Estos comités rem iten al central una c o jia d e  
sus reglamentos.

C .—Subcomités de 

distritos, pueblos y parroquias.

A rt. 10. Cada comité provincial establece sub­
comités en los d istritos, pueblos y parroquias de su 
demarcación ó designa al m énos uno ó más corres­
ponsales.

A falta de la iniciativa ó acción suficiente de a l­
gún comité provincial, el comité central toma las 
medidas que juzga necesarias para llenar los vacíos 
y extender y com pletar la organización en lodo el 
pais.

A rt. I I .  Los miembros de los m encionaJos su b - 
conr.ilés se nom bran la prim era vez por el comité pro­
vincial y e n  su defecto por el com ité central. Para su 
constitución iuterior se seguirán las reglas estableci­
das en los artículos 8. ® y 9. °  precedentes.

D.—Correspondencias entre  los com ités. 
Relaciones.

A rt. 12. Salvo las excepciones admitidas por el 
comité c e n tra l , los comités provinciales se corres­
ponden d irectam ente con dicho comité c e n tra l , y los 
subcomités de los d is tr ito s , pueblos y parroquias con 
el comité provincial ó el que baga sus veces.

Art. 13. Cada comité y subcom ilé dirige anual­
m ente ántes del IS de Febrero al com ité c en tra ', si­
guiendo el órden gerárgíco indicado en el articulo 
que precede, una Memoria relativa á su situación y 
tareas duran te  su existencia.
Tf A. esta Memoria acom pañará la cuenta de ingresos 
y gestos, formada por el tesorero y visada por el p re­
sidente.

V.

Condiciones para  la  adm isión  de los m iem bros.

L i Union se compone de todas las personas que, 
adhiriéndose á los principios constitutivos de la obra 
son adm itidas é inscritas por el com ité de proviocia, 
de d is tr ito , pueblo ó parroquia en cuya c ircunscrip ­
ción respectivam ente residen.

Art. 13. Los miembros se comprom eten:
1.®  A pagar, basta nueva disposición, una can­

tidad aonal, que fijaran ellos mismos, no pudiendo 
bajar de un fra n co , 6 cinco francos si desean recibir 
un ejem plar de las discusiones de las asambleas gene­
rales é internacionales en francés ó en flamenco, se­
gún quieran;

2. ® A cooperar con todas sus fuerzas y por to ­
dos los medios legales y legítimos á la realización del 
objeto de la Union, y á auxiliarse m úluam ente siem ­
pre que se tra te  del ín teres del Catolicismo y de sus 
obras;

3. ® A invitar y persuadir al mayor núm ero posi­
ble de personas á que se inscriban como sócios, y á 
recojer entre  los que no lo sean las má.s suscriciones 
que puedan para el fondo perm anente  de la obra.

Este triple compromiso, que es la esencia de toda 
asociación , se limita estrictam ente á  un objeto, no 
envuelve abdicación alguna de iudepeudencia y deja 
á cada sócio su entera libertad.

A rt. 16. Las señoras cooperan á la obra por me­
dio de suscriciones. Pueden ser admitidas á las sesio­
nes de los Congresos generales, en donde eu tal ca.so 
ocupan sitios reservados, y reciben un ejemplar de 
las discusiones cuando el im porte de su suscricion no 
baje de cinco francos.

VI.

De la inscripción  de los sócios.

A rt. 17. Cada comité y subcomité lleva un re­
gistro en donde se inscriben los nombres, calidad y 
domicilio de los sócios y suscritores residentes en su 
demarcación, asi como el im porte de la cantidad con 
que contribuyen.

De estas ín.scripcíonesse remite copia al comité cen­
tral y cada año se le rem ite ademas una nota de  los 
cambios ocurridos, de m anera que la lista de los só­
cios sea siem pre exacta.

VIL

Del fondo de la sociedad.

Art. 18. El im porte de las cuotas de los sócios, de 
los donatÍTo.s y suscriciones que recauden los comités, 
los sub-com ités y los corresponsales se pone á la 
disposición del comité cen tral, descontando losJgastos 
de administración hechos per cada comité.

El empleo y reparto  del fondo general se regula por 
el comité central según las c ircuustaue ias y necesi­
dades.

V I H .

D« las a tribuciones de las reuniones.

A rt. 19. Los comités y subcom ités de diverso 
órden secundan al comité central en el cum plim iento 
de su misión y se prestan m utuo apoyo.

A  este efecto se ocupan particularm ente en los ob­
jetos siguientes:

Defensa de las libertades ó intereses católicos; 
Ejecución de las resoluciones y acuerdos tomados 

en las asambleas generales é internacionales;
Establecimiento, de obras re lig iosas, caritativas y 

artísticas; medios de prom overlas, extenderlas, arm o­
nizar su acción y ayudarlas;

Estudio y discusión de la.i cuestiones que tengan 
relación con ellas ó sobre las cuales sean consul­
tados;

Medios de sostener y desarrollar la prensa perió­
dica , da fom entar y rep artir  las buenas publica­
ciones;

Refutación de las m entiras y calum nias que se diri­
jan contra la religión y sus m inistros, y trasmisión de 
las instrucciones que se les dea á este efecto;

Creación de círculos, sociedades, reuniones diarias 
de placer, cursos, y coulerencias;

Establecimiento de comisiones ó asociaciones espe­
ciales para objetos determinados;

Cooperación á las asambleas generales y prepa­
ratorias de las asam bleas internacionales.

A rt. 20. Las sesiones ordinarias de los comités 
y subcomités se celebran cada trim estre  en el local, 
día y hora designados. Pueden tam bién convocarse 
juotas extraordinarias por los presidentes ó á petición 
de cinco sócios.

A rt. 21. Los comités y subcomités reúnen cuando 
lo juzg.m  necesario pero al ménos una vez por seina- 
ua eu los días y huras destioadus, á los sucios que re ­
siden en su localidad respectiva. Los delegados de los 
comités de los distritos son llamad is especialmente á 
las reuuioues convocadas por les comités provin­
ciales.

En estas reuniones el comité ó sub comité da cuen­
ta de los hechos que pueden interesar á la asamblea 
y somete á sus deliberaciones, y á su votacioa cuando 
baya lugar, las cuestiones y resoluciones que entren  
en el circulo de las atribuciones especificadas en el 
artículo 19.

A rt. 22. Los secretarios forman actas compendia­
das de las sesiones de los coinitlés y de las reuniones 
de sus miembros.

A rt. 23. Las resolucioneá adoptadas y los acuer­
dos lomados en las sesiones y reuniones menciona­
das se trasm iten , sí há lugar, al comité central s i­
guiendo el órdau gerárquico m arcado eu el a rticu­
lo 12.

IX.

De las asambleas generales.

A rt. 24. Loi delegados de los comités y subco- 
m ilés d e jo s  diversos órdenes son convocados cada 
año por el comité cen tral, en Ja época que este d e ­
term ina y con la frecuencia que juzgue necesaria, 
para informarles del estado de la Union, dar cuenta 
del empleo de los fondos que se le han confiado, po­
nerse de acuerdo acerca de las m edidas que hayan de 
lomarse y determ inar las resoluciones de cuya ejecu­

ción ha de encargarse cada comité ó subcomité por 
BU parte.

X.

Del Boletín .

A rt. 2.*). El comité cen tral publica anualm ente, ó 
en períodos más cortos, un  Boletín en francés y fla­
menco que coutenga todas las instrucciones re la ti­
vas á la situación de la Union, sus progresos y resul­
tados.

EsteBoletín se d istribuye graUiitam eute á los sócios 

.XI.

De los Congresos y  relaciones in ternacionales.

.Art. 26. En las épocas qué se fijaren de acuerdo 
con tos vice-presidentes de honor ex tran je ro s, la 
U nion  se reúne en asamblea iotórnacional para p ro ­
seguir los trabajos comenzados en las sesiones de 
1863 y 1864.

A rt. 27. Independientem ente de las asambleas 
generales m encionadas en el artículo p reced en te , el 
comité central tiene por objeto:

t .®  R eunir y circular todas las instrucciones 
ú tile s , relaciones, noticias y documentos diversos r e -  
cojidos ó publicados en Bélgica y en otros países;

2. ® Establecer relaciones perm anentes en tre  las 
obras é institutos belgas y extranjeros;

3.®  Facilitar las relaciones internacionales de 
todo género entre  los católicos;

4. ® Enviar diputaciooes ó delegados á las aso­
ciaciones y asambleas del extranjero  que tengan un 
fin análogo ai de la Union  de Bélgica;

o. ® C ontribuir , en fm , á extender y fortificar el 
lazo que debe unir indisolublemente á los hijos de la 
Iglesia en todo el orbe.

Xll.

Disposición general.

A rt. 28. El comité ceutral, oyendo á los comités 
provinciales, puede io troducír las reform as que crea 
necesarias en los presentes estatutos.

TELEGRAMAS.
P a r ís , 26 (por la m añaua, recibido el 27 

por la noche).

El barón de M alaret, embajador de Francia en Tii- 
rin , que ba llegado á Paris estos últimos días, ha re ­
cibido ya la órden de volver á su destino para el dia
1.“ de Eoero.

Lóndres ,  26.
Los periódícn.s y  la npininn públii’a e n  I n g l a t e r a  «a 

manifiestan profundam ent ■. irritados por los térm inos 
de  la carta  dirijida por .M. Sew ard, m inistro de Ne­
gocios extranjeros, declarando que el Gabinete de 
W ashington se niega categóricam ente á recibir la 
cantidad de 17,000 libras e s te rlin as, producto de una 
.suscricion abierta eu lug ia terra  para socorrer á los 
confederados prisioueros de guerra.

P. D .— Las líneas telegráficas en todas las direccio­
nes están in terrum pidas.

R oma , 26.

El embajador ruso Meyendorff ha vuelto á esta ca­
pital, y se cree que asistirá á la recepción dol cuerpo 
diplomático.

Ratazzi está autorizado para pasar á Viterbo, donde 
le llaman asuntos de familia.

L a  Gaceta alemana del 27 dice que Meyendorff ha 
ido á Florencia con objeto de presentar sus hom ena­
jes de respeto y adhesión al P rincipe heredero de 
R usia, y que duda de que la Santa Sede quiera rom ­
per sus relaciones con el Imperio r u s o , toda vez que 
sem ejante rompímieuto redundaría  eu meuoscahu de 
los intereses católicos de Rusia.

P a r ís , 27.

E q la Bolsa de lioy quedaban: el 3 por 100 interior 
español, á 00 0(0; el 3 exterior, á 00 0(0; la diferida, 
á 00 0|0 ; la am ortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 fran­
cés, á 63-55, y el 4 1(2, á 93 -70 .

L ó n d r es , 27.

Los consolidados ingleses quedaban de 89 3)8 á 3(4.

De Atenas escriben con fecha 16 de Diciembre lo 
que sigue:

«Decididamente continúa en el [loder el Gabinete 
Kanaris-Counm ondouri. La dimisión de Mr. Delyau- 
Dí lia sido aceptada, babieudo quedado veucedor 
Mr. Counmondouri El que ba heredado la cartera  da 
Negocios extra jeros es .Mr. Boudouri, antiguo re p re ­
sentante  del pueblo y que fué m inistro  durante la re­
volución. La salida de Mr. Delyauni, lo mismo que su 
reemplazo por Mr. Boudouri, en nada cambian si es 
que las circuustaueias no precipitan loi acontecim ien­
tos; pero hoy por hoy no se sigue o tra  política que la 
inspirada por Mr. de Sponuek. Debe lam entarse, no 
obstante, que esta sea la del aislam iento: la córte se 
llalla aislada y alejados del Gobierno todos los hom­
bres que hasta aqui han dirigido los uegocios, tale.< 
como los Maurocordato, los Triconpi, los Ciiristides, 
los Bulgaris, ios Roofos, los Zaimi, los Rliigas y otros 
que figuraban aunque en segundo térm ino . Mr. Spon- 
ueck no quiere consejo alguno: ha venido á Grecia 
con ua piau de Gobierno, y por nada ni por nadie tra ­
ta de variarlo. Paróceme difícil que consiga su obje­
to, y por lo tanto su empeño lo creo peligroso para el 
país y para la dinastía.

El ministerio ba dirigido á las autoridades del país 
una c ircu lar que es el program a de la política que 
quiere seguir: el estilo es algo desenfadado, del género 
del prim er mensaje del Rey á la Asamblea , como 
puede verse por la copia adjunta. El ministerio p ro­
pone el com bate y se declara dispuesto á so.stener la 
lucha contra el que quiera oponerse á su política. Tal 
voz calilicaria de bueno el proyecto; p e ro , ¿cómo se 
va á liacer comprender á una población que ha hecho

ya varias revoluciones por sus libertades nacionales, 
que debe dejarse conducir sin que sepa á dónde se la 
quiera llevar? Repito que me parece difícil y hasta 
peligroso.

De todos modos, reina tranquilidad en Grecia, y no 
es probable que se a lte re , á ménos de sucesos im pre­
vistos, án tes de la época de las elecciones. Entónces, 
sí quiere el Gobierno intervenir de una m anera dem a­
siado m aterial para im poner sns candidatos , podrie 
haber sérios d is tu rb io s ; pero es de esperar que de 
aqui á entónces los consejeros de Mr. Sponnek logren 
hacerle com prender la conveniencia de que se inspire 
algo más en las tendencias del pais.

Los rep resen tan tes jónicos que han auxiliado al 
m inisterio  Canaris, comprendiendo que en no votar la 
asimilación inmediata liabiau ido contra los sentim ien­
tos de sns comitentes, habían hecho gestiones ántes de 
partir para que se les preparase un buen recibim ien­
to Desgraciadamente para ellos no ha sido así. En 
unas localidades han sido silbados, eu o tras obligados 
á perm anecer encerrados en sus casas por algunos 
dias. En Zante hubo una reyerta  séria , de la que re ­
sultaron algunos m uertos. En Cefalonia ha habido 
manifestaciones liberales, sin el m enor estorbo, o r­
ganizándose una procesión patrió tica  á los gritos de 
«¡viva la oposicioni ¡vivan los siete diputados de Ce- 
falonial (todos los cuales pertenecían en la Asamblea 
á la oposición) y aun á los gritos de ¡abajo Sponnek! 
¡abajo el m inisterio!»

Véase ahora la c ircular de que he hecho m érito di­
rijida por el Consejo de m inistros á las autoridade 
del reiuo:

«La confianza de S. M. el Rey nos ha llamado á 
continuar dirigiendo ios negocios del país. *

Las circunstancias son difíciles, pero no siendo esas 
dificultades más que el resultado de los dos años de 
prueba porque acaba de pasar el pais, no pueden ser 
dem asiado graves: hoy volvemos á un estado de cosas 
norm al.

Conociendo los sentim ientos de la nación por el ó r­
den y la obediencia á las leyes, y su deseo ardiente de 
ver armonizado con las libertades el reinado de las 
leyes y del ó rd e n , tenemos la plena conciencia de que 
podrem os, m archando resueltam ente y contando con 
vuestro apoyo, hacer desaparecer toda duda y vencer 
to.las las dificultades.

La obra del Gobieruo desde que ha sido proclam a­
da la Constitución, es hacer ejecutar las leyes.

La fidelidad á los principios de la Constitución y 
la religiosa aplicación que de ellos debe hacerse, lo 
que liga á gobernanlea y gobernados según las no ta­
bles jjaiobras do nuestro Rey, la sinccra 6 imparcial 
realización dé la elección de los diputados y de las 
autoridades com uoales, así como la pronta convoca­
ción d é la  Cám ara, coDStítuyen asimismo la misión 
principal del Gobierno.

Comprendiendo profundam ente la grandeza del de­
ber y la gravedad de nuestra em presa, marcharem os 
con la coofíanza que nos inspira nuestra  resolución 
ioquebraotable de m ostrar é im poner el más absoluto 
respeto por las leyes.

Tal es la marcha que nos proponemos seguir, y exi- 
jirnos que nos sigáis eu ella fielmente.

Procediendo asi estamos seguros, no sólo de vencer 
las dificultades, siuo de realizar nuestra m isión ; no 
perderem os jam as de vista la cuenta que debe da r un 
m inisterio responsable, lo cual com pleta la realización 
efectiva de los actos del Gobierno, cuando los re p re ­
sen tan tes de le nación elegidos por el sufragio u n i­
versal son independientes y no tienen ningún otro  
lazo que el de su responsabilidad liácia sus m anda­
tarios,

Al trazar al Gobierno esta m archa que nos propo­
nemos seguir, estará siempre dispuesto á rechazar lo­
do obstáculo que se opusiese á ia ejecución de las le­
yes, en atención á que conocemos el voto público en 
favor dei órden, que sostendremos sin vaci'ar.— .Vle- 
nas, 12 de Diciembre de 1864.—(Siguen las firm as  
de tos m in istros.)

ña PENSAMIENTO ESPANOi,.

M AD RID 28 D E  D IC IE M B R E  D E  1864.

E L  P A R R A F O  SET I.M O .

«Suspensos de re.soluciim los 
«asuntos de Italiá por recientes 
iicombiuacíones diplomáticas, cuan- 
»do lleguen á una situación éefiu i- 
Mtiva mi Gobierno los considerará 
nbajo el (moto de vista que la más 
«exquisita prudencia aconseja , sin 
«meno.scabo del respeto y amor 
utilial , que España , como nación 
ncatólica, profesa al Padre común 
»de los líeles.»

(D iscurso de la  C orona).

IV.

Deduzcamos las principales consecuencias 
que tendrá el reconocimiento del reino itálico 
por un Gobierno español, ya que según hemos 
demostrado en los artículos anteriores, es indu­
dable que, cuando ménos, se está preparando 
las vias para consumar tan funesta obra.

Que, por obra y gracia del liberalismo, ha en­
trado España en el universal concierto inaugu­
rado por el protestantismo, entronizado por la 
revolución francesa, y hoy casi elevado á su má­
xima expresión por el conjunto de errores y crí­
menes llamad > derecho nuevo, cosa es que por 
desgracia tienen bien patentizada los sucesos 
de nuestra historia de ochenta años acá.

Ayuntamiento de Madrid
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Pero no es ménos cierto que, á despecho de 
tanto y tan récio y tan tenaz embate contra los 
principios t'iiiidamentales de nuoslra sociedad, 
los agentes revolucionarios han tropezado e : 
ella con más obstáculos que en uira nación al­
guna; y de níjui el doble fenómeno que consig­
naremos en fórmula breve, á,saber; 1.® la so­
ciedad española, ó sea la totalidad de los indi­
viduos (pie componen la especial agregación 
politica llamada España, se conserva ménos 
profunda y ménos generalmente corrompida 
que otras naciones; 2 .“ nuestros Gobiernos son 
ménos hostiles que los de otras naciones, sin 
dejar de serlo mucho, á los principios bmda- 
menlales de nuestra nación.

De esto doble fenómeno ba resultado otro 
tercero, que también importa consignar, á sa­
ber; En España la lucha entre la nación y el 
Gobierno ha sido ménos radical, ménos violen­
ta, ménos irremediable que en otras naciones. 
Tenemos, es verdad, partidos que se hostilizan 
entre sí con mortífero encono; pero como al 
mismo tiempo, en ninguna otra nación del 
mundo los partidos están más desligados de la 
mayoría de la nación, resulta que esta ha mi­
rado como extraña á sus afectos é intereses la 
lucha de los partidos, y en general se ha mos­
trado sumisa al Gobierno.

Tal nos parece ser, mirada con un golpe de 
vista comprensivo, la historia de España en los 
últimos tiempos. Entre las consecuencias de 
este especial modo de progreso revolucionario 
en la sociedad española , parécenos procedente 
contar dos como principales : primera , el que 
hayamos conservado , de derecho al m énos, la 
unidad católica; segunda, el que hasta ahora, 
en nuestra política internacional, hayamos es­
quivado contraer cierta clase de vínculos que 
nos ligasen estrecha é insolublemente á los in­
tereses, propósitos y hazañas de la revolución 
cosmopolita.

Pues bien: tomemos ahora en cuenta lo que 
de hecho va siendo esa unidad católica que aún 
conservamos de derecho ; consignemos (porque 
probarlo no lo necesitamos ya por desgracia, 
según ello es evidente) los escandalosos a ta ­
ques fulminados, con permiso de la autoridad, 
contra esa inssitucion en cátedras y periódicos, 
en academias y Darlamcritos, en público y en 
privado. Consignemos luego los síntomas de 
lucha radical que con este motivo se han mos­
trado ja  entre la nación y su Gobierno, entre la 
Iglesia y el Estado. Consignemos, por último, 
cómo esta luciia que apéuas inaugurada es ya 
violenta, ha casi realizado ya en nuestra pá- 
tria aquella distinción de las dos grandes hues­
tes en que hoy ya se van dividiendo las socie­
dades contemporáneas, es decir, la hueste ca­
tólica y la hueste liberal.

Considerada esta situación (que ojalá fuese 
ménos verdadera) pensemos ahora cuál sería en 
el momento que, reconocido por el Gobierno 
español el reino ilálico, hubiese rolo nuestra
p o ltllca  in teriiaciono l la tónuo valla  do pudor
que aun la retiene un tanto desligada de la re ­
volución cosmopolita.

El reino itálico es, no lo dudem os, la expre­
sión más viva y el triunfo más execrable que 
lioy existe, de la idea revolucionaria. Es la úl­
tima trinchera que los ejércitos del mal teniau 
que abrir para dar el asalto definitivo á la for­
taleza católica y monárquica, objeto privilegia­
do de su ódio, meta final de todas sus astucias 
y violencias, término, en fin, de la obra que 
prosiguen para derribare! órden social en cuan­
to sus fueizas alcancen. Es la encarnación más 
insolente y más trascendental que basta hoy se 
ha visto de la antisocial teoría del hecho consu­
mado. Es el insulto más cínico, más directo y 
más bárbaro que basta hoy se ha realizado contra 
los derechos divinos de la Iglesia, contra el de­
recho de gentes y contra todas las leyes de la 
moral eterna. Es, por último, la piedra de lo­
que en que todos los revolucionarios radicales 
están hoy aquilatando el auxilio que puedan ó 
no puedan esperar de los Gobiernos y de las 
naciones, según el grado de simpatías que les 
vean mostrar hácia ese aborto del it'fierno.

Reconocer, pues, el Gobierno español a\ reino 
itálico, equivaldría á alistarse paladina, total é 
irrevocablemente en las lilas de la revolución; 
equivaldría á frustrar la gloriosísima excepción 
de que España goza entre todas las demas na­
ciones europeas que por amor ó por miedo á 
las potestades revolucionarias han sancionado 
aquel cúmulo de delirios y maldades; equival­
dría á romper el último vínculo de uuion entre 
la mayoría de los españoles y su Gobierno; 
equivaldría á destruir ia última prenda de re- 
concil acion que resta entre los antiguos prin­
cipios de nuestra sociedad y las nuevas formas 
de nuestra política.

La España católica, nada tendría que ver con 
el Gobierno que hubiese tendido una mano 
amiga á los que cifran el complemento de su 
unidad nacional eii la extiucion del Pontificado. 
La España monárquica , nada tendría que ver 
con un Gobierno que solemnemente profesará 
simpatías hácia un reino formado , no ya por 
el simple bocho de usurpación de varios tronos 
legítimos, sino por la teoiia de que esta usur­
pación es en sí un acto perfectamente legitimo 
y absolutamente justo.

En suma, el ilivorcio entre España y su Go­
bierno seria absoluto , radical é irremediable, 
como quiera que para dejar de serlo, se nece­
sitaría otra España ú otro Gobierno. Y nótese 
bien: otra España, es decir, una nación que no 
fuese católica y monárquica , no seria España; 
porque ninguu sér puede vivir fuera de sus 
condiciones esenciales, y ei sér colectivo llama­

do nación española, tiene por condiciones esen­
ciales el Catolicismo y la Monarquía: quítesele 
estas condiciones, y en el ac to , por la fuerza 
misma de las cosas, se convierto, ó en colonia 
deo'.ra nación, ó en un punto raquítico y casi 
imperceptible en el sangriento mapa de la Re- 
púiilica Occidental.

Sí España, pues, no había de dejar de ser 
España, se necesitaría forzozamente otro Go­
bierno; es decir, no \a  únicamente otros minis­
terios con otros sistemas, con otras doctrinas, 
con otros hombres diversos de los que hubie­
sen reconocido el reino itálico, sino con otra 
base de legitimidad, con otra raiz, con otros 
antecedentes históricos, en sum a, con otro sér 
político, social, material y moral.

Es decir: ú otra España, lo cual seria una 
hondísima revolución social, ú otro Gobierno, 
lo cual seria una tremenda revolución política. 
Y  en todo caso y de todas maneras, una revo­
lución. Eso, eso es lo que está necesariamente 
contenido en el reconocimiento de] reino itáli­
co por el Gobierno de la católica y monárquica 
España.

En aquellos Estados política ó socialmente 
no católicos, como Rusia y Prusia, ó en aque­
llos otros donde no son instituciones funda­
mentales ni la unidad católica ni la especie de 
derecho político á quien se da con propiedad el 
nombre de legitimidad monárquica; en esos 
Estados, el reconocimiento del reino itálico 
puede ser hasta un lenómeno natural, una con­
secuencia lógica de su deplorable modo de ser. 
En España seria la solemne y oficial declara­
ción de que, ó el Estado habla dejado de ser 
católico y monárquico, ó que habia dejado de 
serlo la nación.

Y como esto segundo no seria verdad, resul­
taría que lo era lo primero. Y ya hemos dicho 
las consecuencias necesarias, inevitables, de 
que así sucediese. España, que basta hoy ha re­
sistido con admirable constancia á los doctores 
y ensayadores de la revolución social, seria, 
por la fuerza misma de las cosas, materia dis­
puesta para una radical trasformacion política, 
en cuanto comprendiese que no tenia ningún 
otro medio de salvar la integridad é incolumi­
dad de sus fundamentos sociales.

No decimos si esto seria un bien, ó si seria 
un mal, porque nosotros no tratamos aqui sino 
la cuestión de hecho. Y cuando sólo se trata de 
hechos que, dadas ciertas condiciones, son ne­
cesarios, fatales, basta con llam ar la atención 
sobre la existencia de esas condiciones. Ni el 
derecho ni el deber de un periódico llegan á 
más, y nosotros, con lo expuesto basta aqui, 
juzgamos haber usado de nuestro derecho y 
haber cumplido nuestro deber.

Aun estamos á tiempo de prevenir y de 
aconsejar. Después ya no le tendríamos sino 
para llorar y resignarnos, caso de que para 
ello nos dejase espacio la necesidad de defen­
dernos.

G a v in o  T e ja d o .

La Epoea, gaceta oficial del reino itálico en 
la córte de la Reina Católica doña Isabel II de 
Borbon, reproduce ayer, como estimulo al ban­
do de los reconocedores de aquella cosa, varios 
párralos del diario ministerial de Turin L 'O p i-  
nione. en que hablando de la última crisis mi­
nisterial de España , dice , , según la misma 
Epoca nos lo cuenta,—«que acaso la cuestión 
litalíana ha sido, aunque no ostensibleme.ite, 
»una de las principales causas que la produje- 
»ron, y cree que el criterio con que cada uno 
>de nuestros partidos juzga el grande hecho de 
>la revolución de Italia, basta para tirar entre 
•ellos una línea divisoria.»

Miéntras nos felicitamos de que órgano tan 
abonado como la Opinione confirme así nues­
tros juicios respecto al valor del grande hecho 
d é la  revolución de Italia, y del necesario di­
vorcio radical existente entre los que en Espa­
ña quieran reconocer ese grande hecho y los que 
queremos execrarle absolutamente, véase cómo 
el diario turines plantea la cuestión. Dice así:

«Aceptarla ó rechazarla (la revolución de Italia) 
declararse por el principio de la naciooalidal, ó por 
les llamados derechos históricos de una media docena 
de casas reinantes, será para los ciudadanos españoles 
un medio seguro de lijar su bandera en el campo del 
progreso ó de la reacción.»

Perfectamente; no (|ueríamos nosotros pro­
bar otra cosa: si al citar Lo Epoca con tanta 
fruición á la Opinione, lia querido probar lo 
mismo, ya ve que nosotros la ayudamos. En 
efecto, tos reconocedores de halia militan en la 
bandera del progreso representado en aquel 
grande hecho, y los que no tenemos el honor 
de pertenecer á la partida, profesamos la reac­
ción. Exacto.

Tras el citado párrafo de la Opinione vienen 
estos otros del mismo diario, que también re­
produce con fruición La Epoca, y que di­
cen así:

«Un acontecimiento tan grande como la trasform a­
cion de Italia, un hecho que dura cuatro años, no es 
tal que pueda acerca de él seguir por más tiem po in­
cierta la política del Gobierno.»

Verdaderamente, si el durar cuatro años un 
hecho basta como prueba de que es grande, 
nos alegrarnos por saber que hizo un hecho 
grande el ladrón que nos robó la capa cuatro 
años ha, y qué todavia no nos la ha devuelto.

Y sigue la Opinione, citada con fruición por 
La Epoca:

«El encargado de negocios que el Gobierno español 
m antiene silencioso y casi iguorado en T urin , después 
de una  sem i-ru p tu ra  diplomática, alejó ai m inistro

plenipotenciario: ¿seguirá al Rey V íctor Manuel á 
Florencia y reconocerá asi el hecho de la anexión 
italianaf Y entóoces, ¿por qué continuar m anteniendo 
al lado del Borbon de Roma una especie de represen­
tante que seria la negación del residente en Florencia? 
¿O se tendrá el valor de rom per del todo las relacio­
nes con Italia y declarar á la España que su comercio 
y todos los in tereses creados por la m oderna civili­
zación deben considerar como no existente' un pueblo 
de veintidós millones de liabítantes, situado en el 
punto más central de todas las relaciones europeas?»

La Opinione aqui es c la ra : nos pide que á 
cambio de íiuesbo fomercio entreguemos á nues­
tro Dios y nuestra honra.

Pero La Epoca no ha querido ser ménos que 
su correligionario de T urin , y de resultas—«ha
• recibido de Francia, Italia é Inglaterra, cartas
• particulares que le hablan de la excelente im-
• presion que habia causado en las respectivas 
•córtes el discurso leido por S. U. la Reina en 
•el acto de abrir el Parlam ento: los párrafos 
•relativos á los asuntos de América y de Italia,
• habían sido acogidos sobre todo con particular 
•satisfacción, que no lardó en reflejarse de un
• modo evidente en la mejora que adquirieron 
•los precios de nuestros fondos en aquellos 
•grandes mercados.»

Consecuencia precisa: luego los precios de
nuestros fondos exigeu  Dejemos decirlo á la
misma Epoca:—«Veiase con placer que España
• tratase de salir de su aislamiento, y se apres- 
•lase á desempeñar en el concierto europeo el 
•importante papel que le corresponde.»—Tras 
éste viene otro párrafo relativo á la pobre Amé­
rica, puesto alunada más que para hacer juego 
con Italia.

Por lo dem as, ya lo saben nuestros lectores: 
en la córte de Napoleón 111, en ia de lord Pal- 
merston y en la de Victor Manuel, se ba visto 
con particular satisfacción el párrafo del discur­
so leido por la Reina, relativo á Italia.

Después de esta noticia que La Epoca se apre­
sura á publicar, (y que nosolros reproducimos 
con mucho más gusto todavia que La Epoca) 
nos da la de que de resultas subieron los pre­
cios de los fondos. Esto es ya en La Epoca de­
masiada disputar á su correligionaria la Opi­
nione el justo empeño de demostrarnos que 
nuestro comercio y demas intereses de la civiliza­
ción moderna nos exijen hundir en el lodo del 
reconocimiento nuestra hon ra , nuestra indepen­
dencia, el Trono de nuestros Reyes y el porve­
nir de nuestros hijos.

¡Viva La Epocal... y viva la época!

Dice Las Novedades:

«El señor Cura dePeoáguila pudiera muy bien abs­
tenerse de calificar malamente á ningún periódico 
liberal, porque debe saber que Jesucristo no excluyó 
á nadie de su amor, y los Párrocos deben dar ejemplo 
de caridad.»

Y decimos nosotros:
—El señor Cura de Penáguila está muy en su 

derecho y cumple porfectlsimamenle con su de­
ber, advirtiendo á sus feligreses se precavan y 
eviten la lectura de ciertos periódicos, á los cua­
les puede y debe calificar como irreverentes 
con los Prelados, rebeldes á sus mandatos, y 
propagadores á sabiendas del mal y del error.

Si el señor Cura de Penáguila no está en su 
derecho, que nos diga cuándo cree lo estará, el 
periódico-editor de Los Miserables y los otros sus 
colegas que le hicieron coro para mofarse da 
las prohibiciones de nuestros dignísimos Pas­
tores.

El señor Cura de Penáguila está autorizado 
á calificar como quiera á ciertos periódicos y á 
ciertos hombres, y lo hace y de seguro no se ar­
redra por las baladronadas de Las Novedades, 
porque sábelo que dijo el divino Maestro. *Non 
veni pacem millere, sed gladium.^

E l Independiente califica hoy de hombre de 
escaso talento político al duque de Valencia; le 
acusa de haber causado cinco veces la desgra­
cia del partido moderado; critica su conducta 
durante el tiempo que no ha sido ministro; y 
acaba por llamarle ingrato y consignar el te­
mor de que en las breves lineas que la historia 
dedique á dar cuenta de la defección y la ingra- 
litu J del duque de Valencia, no sean de tal ín­
dole, que borren todo cuanto hasta hoy le enal_ 
tecia y le honraba.

La Libertad por su parte, después de some­
ter á un rigoroso exámen de conciencia al ge­
neral Narvaez y sus colegas, exclama:

«¡Atrás, políticos inhábiles, y decrépitos; plaza á la 
juventud del partido moderadol»

E l  Espíritu Público le dice á E l Contemporá­
neo que si quiere incienso para el duque de Va­
lencia, thaga que lo merezca.»

La España por su parte se lamenta de que 
á pretexto de una conciliación absurda se hayan 
amalgamado elementos que se rechazan, se ha­
ya sacrificado la pureza de los principios mode­
rados, se haya querido suplantar el nombre de 
moderados con el de liberales conservadores, y 
se haya desnaturalizado la situación.

Tal es hoy l i posición de un Gobierno mode­
rado ante los periódicos más caracterizados y 
más antiguos de su partido.

Tal es la situación de los moderados, respec­
to á un Gobierno de su comunión politica.

Tales son siempre los partidos, tales los go­
biernos de partido.

La Llave de oro que los neos han calificado 
de inmoral y que no ha sido escrito ni para el 
común, pero ni aún siquiera para las más de­
gradadas excepciones, es el inmundo folleto de 
cuya circulación dimos cuenta, y que la auto­

ridad superior de esta provincia recojió y 
quemó.

Ese libelo asqueroso, en cuya portada se ha­
ce figurar irreverente y criminalmente el nom­
bre de un dígnisimo Drelado autor de una obra 
que lleva aquel título, es el que se expende 
gratuitamente en varios puntos donde el celo de 
la autoridad no es tan exquisito como debiera, 
y cuya falta suplen los periódicos de todo color 
político, con tal de que no hayan perdido el 
instinto de la decencia y de la propia dig­
nidad.

Por eso no nos extraña ni que varios periódi­
cos de provincia den la voz de alerta contra 
tan indecente producción, ni que otros diarios 
de esta corte conviertan el asunto en chacota.

La Discusión, llamando la atención de los 
pueblos sobre las miserias electorales que vaná 
salir á relucir en la discusión de acias que boy 
empieza, les indica el remedio con el siguiente 
aforismo democrático:

«La magnanimidad suele ser el mayor ene­
migo de las naciones.»

De otro modo: «no hay que ser magnánimos 
sino atroces.»

Ano ser que quiera decir,—«no hay que ser 
magnánimos sino pusilámines,»—!o cual no se 
concibe en gente tan de pelo en pecho como la 
democracia.

En el Internacional de Lóndres del 23 del 
actual, leemos lo siguiente:

«Sabemus por buen conducto que los tenedores de 
la Deuda pasiva española han enviado una diputación 
al conde Russell pidiéndole haga en su favor una re ­
clamación enérgica al Gobierno de Madrid. Los acree­
dores ingleses recuerdan la conducta de Francia en 
Méjico y sostienen que Inglaterra está en el caso de 
exigir una garantía á España que lesasegure los com­
promisos que esta nación lia contraido con los acree­
dores ex trao jeros.»

La ciega pasión inspirada por el Interes per­
sonal, ha podido únicamente inspirarlas pala­
bras que preceden, y al acto de que en ellas se 
da cuenta.

Pocos pueblos como el ingles tienen tanto 
motivo para conocer la dignidad del carácter 
español, su celo en conservar incólume la hon­
ra que nos legaron nuestros mayores, y la sus­
ceptibilidad justamente despertada en el espí­
ritu de nuestro pueblo hace algunos años por 
el espíritu mercachifle y de antagonismo del 
pueblo ingles con nosotros: pocos pueblos po­
drán conocer como el ingles esas condiciones de 
nuestro carácter, y esas circunstancias en que 
estamos respectivam inte colocados. No es cier­
tamente la amenaza y la intimidación el medio 
más adecuado que por cualquiera otra nación 
puede escogerse para recavar de nosotros lo 
que á sus deseos, á sus intereses y aun á su 
justicia pudiera convenirle.

Tiempo perdido es el empleado en llevar al 
terreno de la fuerza ó de las intimidaciones una 
cuestión que no tiene, que no puede tener ja ­
mas ese carácter; y si tal camino se siguiera, 
si el Gobierno ingles oyera esas gestiones á que 
se refieren las líneas que dejamos copiadas, lé- 
jos de obtener el resultado apetecido, sólo con­
seguiría alejarlo por tiempo indeterminado. 
Desengáñese el periódico citado y todos los que 
pretenden convertir en casus belli las diferen­
cias suscitadas con los tenedores de la deuda 
pasiva extranjera: todo cuanto hagan, todo 
cuanto digan fuera del órden legal y de lo que 
aconseja la justicia, redundará siempre en per­
juicio de sus intereses, porque España uo se do­
blegará nunca á combinaciones de coacción y 
ménos de intimidación. Por tales medios no 
conseguirán en ningún tiempo más que empeo­
rar su causa y perjudicar los derechos que les 
asisten.

No es E l  P en sa m ie n to  E spa ñ o l  el que desafia 
á La Democracia á decir todo lo que sepa sobre 
lo que se atrevió á afirmar respecto á hechos 
políticos realizados en el palacio episcopal de 
Avila.

Es la conciencia de La Democracia, que deb« 
acusarle de propalador de calumnias.

Es su propia honra, que debe rechazar el pa­
recer como un falsario á los ojos de las perso­
nas honradas.

Es la dignidad, que le aconseja no se desau- 
torize hoy para no ser tenido en adelante por 
veráz.

Es.........
Pero dice Lo Democracia:

«No aceptam os el re to . Y esto no quiere decir que 
en Avila no baya ocurrido algo; pero no todo debe 
saberse.»

¡Pobre recurso del amor propio! prefiere 
verse calificado como dejamos dicho, á decla­
rar la sinrazón de sus ataques.

¡Qué claro se ve en esta conducta el abolen­
go de los radicales!

La Política dió anoche las noticias siguientes: 
Crisis ministerial más probable que nunca, 

porque el duque de Valencia se ha cansado de 
ver que los moderados son ingobernables, y 
quiere irse á su casa;

F o rm a c ió n  d e l cuarto p a r tid o .
Y un nuevo ministerio del tenor siguiente: 
Presidente sin cartera , marques del Duero. 
Guerra, marques de la Habana , ó general 

Mendinueta.
Marina, Rubalcaba.
Gracia y Justicia, Echarri.
Hacienda, Polo.

Gobernación, Alonso Martínez.
Fomento, Coello.
Ultramar, Echeva rria.
Sobre esto dice La España:

«No querem os suponer que esta combinación, p re­
parada de antem ano, para derrib.ir al duque de Va­
lencia, tenga éxito en el caso de que ex is ta , pero en 
honor de la verdad sem ejante especie no aparecerá 
como absurda á los ojos de las gentes que observan 
desapasionadam ente el rum bo que llevaban las cosas.

»EI cuarto partido es por su naturaleza un elem en­
to disolvente; su  presencia en cualquiera situación es 
un sintoma m ortal, su som bra ba sido funesta á cuan­
tas situaciones se han constituido desde la de Union 
liberal hasta esta en que nos en co n tram o s; se acoja 
á todas las situaciones y hiere con la misma influen­
cia que los Gobiernos le prestan.

«La especie que nos com unica L a  Política  no ten ­
d rá  rea lid ad , pero tiene verosiraililud; no estará en 
los hechos , pero está en carácter.»

N o nos hemos enojado con La Democracia, 
ni hemas comparado á los escritores públicos 
con los ladrorxes y vagos. Lo que únicamente 
hemos hecho, es demostrar que, asi como seria 
improcedente llamar tribulaciones á los cas­
tigos que impone una ley común, asi lo es tam ­
bién llamar tribulaciones á los castigos que se 
aplican por medio de la ley de imprenta.

Y esto no tiene réplica convincente. Las le­
yes podrán parecer á unos buenas y á otros 
malas: pero , cuando están vigentes , hay un 
medio muy sencillo de no verse atribulado por 
ellas, que es el cumplirlas.—Quien no las cum­
ple, es que desea que vengan sobre él tribula­
ciones por el gusto de presentarse como a tr i­
bulado.

La Democracia, para no tener que quejarse 
de ley alguna de imprenta, aunque sea blanda, 
pide libertad absoluta de la misma.— Bueno; 
pero vamos á cuentas:—¿se entiende por liber­
tad absoluta que nada de lo que se escriba 
pueda ser penado? entónces no habría honra 
segura de la injuria y la calumnia , y como en­
tre los salvajes prevalecería el más fuerte:— 
¿se entiende una libertad restringida por las 
leyes comunes?—entónces el periódico que se 
viese castigado por el Código penal diría como 
ahora—tribulaciones de la prensa.

Vea, pues, La Democracia cómo no es E l 
P e n sa m ie n to  el D. Gerónimo de la comedia de 
Moliere , sino el representante del sentido co­
mún contra los absurdos de La Democracia.

«¡Que para la imprenta no hay mejor correc­
tivo que la prensa misma!» Esta es una vacie­
dad periodística que sólo puede ser aceptada 
por los que se nutren de vaciedades.—Cuando 
la prensa se desborda , las gentes sensatas se 
escandalizan, ella no se corrige , y si no se la 
castiga , continúa desbordándose en mayor es­
cala.

«¡Que adulamos á ciertos objetos, y que tene­
mos falta de compañerismo!» ¿Se llama acaso 
adulación al trono el pedir que sea respetada 
su inviolabilidad, y adulación á Dios el pedir 
que no sea vulnerada la Religión católica, tam ­
bién inviolable? ¡Qué insustancialidades! Y con 
respecto al compañerismo de la prensa , ántes 
de ahora liemos dicho que existe en la siguien­
te forma:— «Compañero, es usted un monagui- 
•11o;—Compañero, es usted un indecente, un 
•embustero, un canalla, un m iserable, etc.»— 
ahora podamos añadir que si ese compañeris­
mo ha de ser complicidad , no pueden entrar 
en él sino delincuentes.

Por lo demas , advierta La Democracia que 
su Camilo Desmoulins, partidario de la prensa 
libre , fué guillotinado por otros pensadores 
libres, á consecuencia de haber reproducido en 
su periódico un trozo de Tácito.

No es sólo E l  P en sa m ie n to  E spa ñ o l  quien 
dice que el escepticismo nos dom ina, que las 
cuestiones personales nos corrompen, y que el 
amor á ciertas instituciones se ha perdido: lo 
ba dicbo ademas La Nación dias pasados; y 
ántes que La N ación , otros varios periódicos 
que, al sentirse hundir en el lodo del descrei­
miento, han dado á entender, aunque con te­
mor á los suyos, que nada podia salvarles sino 
la Religión católica.

A esto responde La Discusión: ¿y cómo se 
restablecen las creencias?—Vamos á decirlo; 
propagando la verdad católica, ó impidiendo 
que cundan el «rror aleo y el error democráti­
co, que son próximos parientes: prohibiendo,
V. gr., que La Discusión proclame á la Razón 
como sustituía de la Providencia, que preten­
da sofocar con sus ataques democráticos al 
Clero la voz católica que saie de los púlpitos, y 
protegiendo al Clero de modo que no sea per­
turbado en su predicación evangélica.

¿No sirve esto, como dice La Discusión, si la 
razón hum ana omnipotente rechaza aquellas 
instituciones"! Entónces, lo único que sucederá 
es que vendrá un nuevo diluvio ó una nueva 
irrupción de bárbaros, contra lo cual es impo­
tente la omnipotente razón humana.

¿La omnipotente razón humana! ¿Quiere ha­
cernos el favor La Discusión de derretir con ella 
en un par de horas la nieve que tanto molesta 
hoy á los transeúntes madrileños? Dios, sin em­
bargo de que ya vale tan poco, puede, siquiere, 
derretirla en un instante.

La Discusión no negará tampoco que por 
medio de la fuerza es como se reprimen las 
creencias contrarias á la propiedad y la vida del 
prógimo, y contra esta/■«¿rza no se subleva to­
davia el diario democrático.

Va siendo ^imposible saber á qué atenersg

Ayuntamiento de Madrid
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respecto á los propósitos del Gobierno en el 
asunto de Santo Domingo.

Ayer dimos á conocer un párrafo de La Cor- 
rtupúiidencia en que se ducia que eu vista de la 
actitu I de Inglaterra no ]se sabia si Illegaria á 

p.eseiilarse á las Córtes el proyecto de ley para 
el ubaiiilono de Santo Domingo. Pues bien, 
anoche el mismo periódico oficioso, inserta una 
noticia desmintiendo la i;ue dió el dia ántes.

Véase ei párrafo de La Correspondencia á que 
nos referimos:

«El prim er proyecto de ley que el m inisterio lleva­
rá  á las Córtes será el del abandono de Santo Domin­
go. No se sabe cuándo podrá presentarse, pero será 
muy en breve; lo que echa por tierra todas las suposi­
ciones de los oposicionistas, que atribuyen á impo­
tencia del Gobierno lo que es solamente deseo de que 
el a.cuuto vaya perfectam ente ilustrado á las Córtes.»

Francamente ¿es esto sério?
Ayer se decia, según La Epoca, que debían 

presentarse en el Senado dos proposiciones de 
importancia.

La primera pedirá todos los documentos re­
ferentes á la anexión y guerra de Santo Domin­
go, con lo cual, si se aprueba, abocará la alta 
Cámara la cuestión dominicana ántes de que la 
trate el Congreso; y la segunda pedirá que, sin 
perjuicio de lo que acuerden las Córtes se exci­
te al Gobierno á proseguir enérgica y resuelta­
mente las operaciones en Santo Domingo.

Dicho periódico añade ser sabido que ningu­
no de los Cuerpos colegisladores pueden ocu­
parse dd cuestión alguna política hasta haber 
contestado al mensaje.

Las comunicaciones de los generales Dulce, 
Messina y Gándara, dicen que en los meses de 
Octubre y Noviembre han sucumbido por elec­
to de las fiebres de la isla Española 1,700 indi­
viduos de nuestro ejército. Las bajas en cam ­
paña son muy excasas.

Según noticias de La Correspondencia, la Reina 
m adre saldrá en los primeros dias de Enero para 
l‘aris.

Anteayer llegó á Paris el embajador de S. M. cató­
lico en aq u 'lla  capital D. Alejandro Mou 

Por despachos telegráficos se sabe tam bién que ya 
lia tom ido posesiou del puesto de m in istro  de Espina 
eu el Haya el Sr. Albared*.

Su antecesor el Sr, Rascón, que ha perm anecido en 
el Haya hasta hacer entrega al S r. .Aibareda de su 
cargo, no lia realizado la dimisión que anunció c u an - 
d< supo que había sido nom brado m iuistro de España 
en la república argentina .

Dice Lo Correspondencia:
«Es cosa acordaiia en tre  la Corona y sus consejeros 

responsabias el oom bram ieutu de senadores que lle­
nen las vacantes hechas por la m uerte; es com pleta­
mente falso, ■ por lo lauto, lo que dice hoy Loa Nove­
dades, de que el Gobierno no nom bra senadores por­

que no puedo; ei Gobierno no lia propuesto todavía á 
S. M. el nom bram iento de nuevos senadores, para que 
no se diga que por los votos de estos consigue triun ­
far eo la cuestión de Santo Doiiiugo.»

Aseguró Et D iario Español que los senadores mo­
derados van abaudonaudo al Gobierno. Y La Corres­
pondencia  contesta  que, léjos de abandonarle, se lian 
acercado al m iaísterio alguuos senadores modenulds, 
y le bao ofrecido su decidido apoyo, en la convicciim 
de que derro tando boy al m inisterio  alejan del poder 
por m ucho tiempo á su partido. I

Parece que en estos dias liau llegado muchos seu a - , 
dores que residen fuera de -Madrid, llamados unos por 
el Gobierno y otros por la oposición.

Ha oido decir La Regeneración  que el Sr. González 
Brabo no descansará hasta que  logre plantear el pro­
grama que se acordó en c ie ru  ju n ta  de la calle Ancha 
de San Bernardo, presidid* por el general D. Manuel 
de la Coocht.

Dice el mismo periódico: í
«El general D. José de la Concha será nombrado j e -  ¡ 

fe del cuarto  de S. M. el Rey. Si La C orrespondencia  ¡ 
lo iguora, debe tener eutendídu que lodos los altos ’ 
puestos caeráu eu manos de los m iem bros de cierta - 
asamblea de la calle d e ... la Caba de San .Miguel.

El dia prim ero del año próximo em pezará á publi­
carse UD periódico que se llamará L a  P a tr ia  y que 
nace con objeto de espum ar  la U nion liberal.

La su erte  del empleado cada dia es en tre  nosotros 
m ás precaria. No sólo se le sacrifica al favoritismo y 
al espíritu  de partido, sino que cuando es sacrificado— 
y esto revela hasta que punto raya la degradación de 
las costum bres p' liticas— la generalidad no vé en el 
sacrificio sino una cosa de poco momento.

Nos sugiere estas lineas la separación de los oficía­
les del ministerio de la Gobernación señores D. José 
Esperanza y Sola, y D. Eugenio Alonso y Sanjurjo, 
empleados ámbos distinguidos por sus relevantes 
prendas de funcionarios y de caballeros, á quienes se 
ha dejado cesantes bajo pretextos de Indole política 
que ridiculizan al m inistro que  los ha alegado.—R e - 
peti:nos que esto es cosa tris te  eu su esencia, y de­
plorable como síntoma.

Decia ayer Las Noticias:
«Aun no está acordado el norabram ieoto de alcalde 

y teuieutes de alcalde para el ayuntam iento d e  .Ma­
drid . Sabemos, sin embargo, que tanto el gobernador 
eu sus propuestas, como el Gobierno en sus nom bra- 
raientoj, tendrán  en cu en 'a  los elem entos políticos 
que forman ei ayuntam iento de .Madrid, y las necesi­
dades y exigencias de los principales servicios pú ­
blicos.»

T dice boy Las Novedades:
«Parece que serán nom brados tenientes de alcalde 

I de Madrid cuatro  concejales progresistas, dos de los 
I antiguos, y dos dé los últim am ente elegidos.» 
i Sea enhorabueDa.
! Imposible sorá que exista otro que , como el señor 

González Brabo, entienda el a rte  de la pastelería.

Lo que tiene que la m anufactura es algo indigesta.
--------------- t »  ---------

A los trein ta y oclio pueblos víctimas de la 
iuuudacion se les ha concedido todo el tiem po  de que 
tengan necesidad para la fj.- macion de los expedien­
tes en que se prueba la exenciou de pagos por caus.a 
de calamidad, y se les ba dejado de cuosígnar por 
coui.epto de la coutribucion territorial la cantidad de 
I.i?í5,(i00 rs ., y pur el de subsidio la de Ifit.l-ín . ipie 
r.iiiijiit) un total de reales v.-lloii I ÍOO.-idO.

Nüa parece muy uporluno el acuerdo del Gob.eruo.

m m \  HoiiA

Las secciones del Senado han eleji lo para la 
comisión que ha de proponerle la respuesta al 
discur o de la Corona, á los señores conde de 
Velarde, marques de la Habana, Carraraolino, 
duque de la Torre, Sres. Roucali, López, Váz­
quez, y otro que creimos oir era el Sr. Sán­
chez Silva.

De estos señores cinco parece son ministe­
riales y dos de oposición.

El Sr. Calderón Collantes pidió al Gobierno, 
que ántes de comenzar la discusión del mensaje 
llevara los expedientes relativos á separación 
de miembros de la m ajistratura, promoción de 
oficiales generales del ejército y a rm ada , asun­
tos del Perú, aprovisionamiento de ia escuadra 
del Pacifico y para proporcionar fondos al Te­
soro.

El Gobierno accedió á ello.

TELEGRAMAS.
(Serutcio particu lar del P ensam iento  Español).

P a r ís , 26 (p o r  la ta rd e  re c ib id o  e o  las ofic inas de  la  
a g e u c ia  e l 28 p o r  la m a ñ a n a ) .

El Sr. D. Alejandro Mon ha llegado, y será 
recibido por el Emperador en la presente se­
mana.

Ha muerto en Montpellier la Princesa Czar- 
toryski, viuda del Principe Adam Czartoryski.

El dividendo del Banco de Francia para el 
ejercicio del segundo trimestre del presente año 
es de 103 francos.

La cantidad total es de 201.865,163 francos.
Hoy ha circulado en la Bolsa ei rumor de que 

habia sido embargado el Banco de Saboya.
A fin de Bolsa han quedado:
El moviliario francés á 933.
El moviliario español á 608.

New-York, U.
Las personas bien informadas aseguran que 

M. Fremont está designado para ir á reempla­
zar en Paris al ministro, difunto, Dayton, como 
recompensa de haberse abstenido de presen­
tarse como candidato á la presidencia de la re­
pública.

P a r ís , 28.
Ayer por la tarde ha sido firmado en el m i­

nisterio de los Negocios extranjeros entre mon- 
sieur Drouyn de Lhuys y el representante de 
Prusia el convenio entre Francia y esta última 
Potencia.

E l Cunstitulionnel, en su número de hoy, 
desmiente la noticia que ha circulado relativa­
mente á una pretendida enlermedad del Arzo­
bispo de Méjico, con el objeto de no presentarse 
al Palacio Imperial en el momento de la llega­
da del Emperador Maximiliano. Dice que el se­
ñor Arzobispo se halló bastante enfermo ántes 
de la vuelta de S. M. Imperial, pero que, á pe­
sar de su indisposición, asistió á la recepción 
dei Emperador.

T r ie s t e , 33.
Se habla mucho de un proyecto de convenio 

marítimo entre Austria y Hannover. En virtud 
de dicho convenio, Austria maniendria una es­
cuadra en el mar del Norte para la protección 
del comercio marítimo de Alemania. Para este 
objeto, el puerto de Gestemreud quedaría á dis­
posición de Austria.

V ie n a , 27.
Se asegura que el general Benedeck ha pedi­

do al Gobierno que se le nombre un sucesor 
para el mando en jefe del Véneto.

Eo la Bolsa de hoy se han cotizado los valoras á loi 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado 46-73  publicado, 
46-60  p no publicado,

Títulos del 3 por 100 diferido 4 1 -3 0  uo publicado. 
Deuda del personal, 21-73  no publicado. 
Obligaciones del Estado para suDveucion de ferro­

carriles, 81-00 publicado.
AceioDfts del ílancii «le Esnañ!, 178 p. nn pub

H a b i e n d o  p r e g u n t a d o  « L ia  ü f a c i ó n »
que, ¿cuáles son los d'^cunientos de data que acom­
pañó ia adminislracioQ inililur á las cuentas despue.s 

I de la guerra de Africa presentadas al Congreso? eon- 
j  testa Las Noticias, que los que fueron están en poder 
I del Congreso, unidos á las cuentas que ha de exami­

nar y aprobar aquel alto Cuerpo. La adiníuistracioD 
j m ilitar , añade , uo tiene hoy nada que ver en este 

asunto.
i C n  l a  R e a l  i g l e s i a  d e  S a n  I s i d r o
' se ha celebrado con tona solemnidad ia fiesta de 'os 

Santos Inocentes, oficiando en el coro y deserapeñan- 
I do el servicio del altar en las sagradas ceremonias los 

niños acólitos de la misma iglesia.

M a ñ a n a  j n é v e s i   ̂ á  l a s  d i e z  d e  l a
mañana, se celebrará en la iglesia parroquial de San 
José, de esta córte, un funeral cabo de añ o , en sufra­
gio del alma de la Exuma. señora doña Teresa de Ar­
redondo y Ramírez de A rellano, esposa que fué de su 
alteza el Sermo. Sr. Infaute D. Frauci.sco de Paula 

> Antonio de Barbón.
S. A. espera m erecer la asistencia de sus afectos y 

de los de la finada, á quienes suplica la encomienden 
á Dios.

L ia  « G a o e t a i ' p u b l i c a  h o y  e l  s i g u i e n ­
te aviso de la administración del Correo central:

« A lin d e  que el considerable núm ero de tarjetas 
que según costum bre circulan por el correo interior 
ei I . ® de Eoero puedan quedar distribuidas en el dia, 
se recom ienda al público la conveniencia de que sean 
depositadas en los i uzones con la mayor auticipacíou.

Madrid 27 de Diciembre de 1864.— El adm inistra­
dor, .Manuel Barbié.»

nemuM’ldos los obstáculos que la
gran caulidad de nieve oponía i la marcha de los tre ­
nes en las líneas férreas de M.idnd y Zaragoza, que­
dó restablecida la circulaciou por ámbas lineas eu el 
dia de ayer.

Los trenes núm eros 1 y 41, y el e>uecial de V alen - 
(in, que se hallaban detenidos en las estaciones de 
Alcázar de San Juan, Guadaíajara y Aranjuez, llega­
ron á esta córte sin o tra novedad que la del consi­
guiente retraso.

A las horas m arcadas en los cuadros de m archa sa­
lieron de la estación de esta córte ios trenes núm e­
ros 2 y 42, con la correspondencia que debieron con­
ducir los correos de anteayer, y cuya salida se aplazó 
por causa del temporal de nieves.

Kl fuerte viento que reina en todo
el puerto ha destrozado uoinpletam eute la linea te le ­
gráfica del ferro carril del Norte, y hace tem er des­
truya la obra hecha para lim piar la vía por ia m ucha 
nieve que a rrastra  formando grandes ventisqueros.

El tren mixto de la línea del iVorte
quesa lede  Beasaiu para Iruu á las cinco de a mañana, 
aescarriló  ayer, ocasionándose por esta causa un re ­
traso de cuatro horas al tren -co rreo  ascendente. Por 
fortuna no ha habido que lam entar desgracias de nin­
guna especie.

Ayer «e adoptaron las medidas ne­
cesarias para que no sufrieran retraso ni entorpeci­
miento los correos en su salida, particu larm en te  los 
de Andalucía, á causa de sor los que corresponden 
al de la salida del vapor-correo de Cádiz para las 
•Antillas.

En la madrugada de boy señalaba
el leriiióm elro de R eauniur tres grados bajo cero. La 
nieve, por lo tanto, permanece helada, y es muy fá­
cil si DO cambia el viento, que se repita el temporal de 
el prim er dia de Pascua.

Por los despachos telegráfloos que 
iuserlainos á continuación podrá tenerse una idea de 
las pérdidas y desgracias que han oc<isionado los ú l­
timos temporales en gran parte  de la Península. Mu­
chas poblaciones se liallan completamente incomuni­
cadas; las crecidas de los rios son grandes y debe lia- 
ber pérdidas de ganados y de edificios. Por fortuna 
no se sabe, al ménos hasta ahora, que liayan ocurrido 
desgracias personales.

V a l e n c i a  , 26 (á las ocho y  media de la noche).
Hace veintinueve horas que no cesa de llover, con 

uo temporal crudo y recio. Lo> buques no pueden sa­
lir. El correo de Tarancon de ayer llegó e.'ita tarde , y 
«1 de Teruel no se ha recibido , á causa de las nieves. 
Las trasversales de Benifayó á Denla, y de Játiva á Ali­
c an te , están intransitables. El correo que salió hoy 
para Madrid se halla detenido en Manuel, y el descen­
dente en Játiva, por ia crecida de los rios. El Júcar 
se ha elevado á la a ltu ra  do su cáuce; el Alhaida ha 
movido las to rna-puntas del prim er ojo del puente 
previsional, separándolas de los piés derech o s, por lo 
que los trenes descendentes no pasan de Játiva. Los 
ascendentes que hoy debían llegar á aquella estación 
no pueden pasar de Manuel.

H u e s c a ,  26.

La expedición del correo, que salió á las cinco y 
¡ media de la tarde, ha vuelto sin llegar á Tardiente, 

por la nieve que intercepta la vía.
A v i l a ,  26.

El correo ascendente ba  regresado á esta desde N a- 
valgraute , á causa de la nieve que in tercepta el paso.

T e r u e l , 26.
: No ha llegado ningún correo, á causa de la nieve.
; Los caminiis en .Moureal y otros puntos están com -
■ pletam ente obstruidos. No pueden salir los correos.

¡ J á tiv a ,  26.
El corree está detenido por no poder pasar el río-

, A lcázar , 26.
Detenido el correo de Andalucía y el descendente 

por las nieves.
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los constituyentes del 89 con jactancia tal 
que no la habrían podido usar mayor si se 
hubiese tratado del descubrimiento de la pól­
vora ó de la imprenta, es la que encierra el 
articulo Xlll de la Declaración de los dere­
chos del hombre y del ciudadano,—en el que 
se establece la necesidad indispensable de un 
impuesto común para la manutención del 
ejército y atender á ios gastos de la adminis­
tración pública. ¡V quién ba pretendido que 
no tuviera que ser asi! ¡Qué gloria la de pro­
clamar con énfasis,tanto, lo que todos sabían 

gy nadie ponia en duda!
Mejor partido podrían haber sacado para 

envanecerse del siguiente artículo, en que á  

todos y cada uno de los ciudadanos se con­
fiere el dereclio de imponerse por sí ó por 
sus representantes de las necesidades públi­
cas, oonsiutiéüdolas libremente, vigilando el 
uso que se bace de los toados públicos, deter- 
miuaudo los capítulos de gastos, y lijando su 
duración y aplicaciou. Eso, si, era oportuno, 
ya que siempre complace ver uuo con sus 
propios ojos ei manejo de sus iutereses. Por 
desgracia, la iulerveiicioii que se da al ciuda­
dano respecto del Erario es una solemne bur­
la , ni puede ser otra cosa , ya que al tener 
que valerse al efecto de representantes, lo­
dos sabemos lo que usa el Gobierno para 
siempre asegurarse una mayoría por medio 
del temor, d e i s halagos, de los favores, y, 
lo que, aunque ménos digno suele ser lo mas 
sustancioso, es, a saber, por medio dei dine­
ro. 'í al conseguir el poder ejecutivo su obje­
to,—que por poco hábil que sea, le es fácil,— 
resultan tan puco protegidos los bolsillos de 
los ciudaüauus, como ya liemos visto qué 
poco lo están SuS libertades. Asi se votan los 
presupuestos y créditos á escape, y se conce­
den a un Muigueili, por ejemplo, los millo­
nes por docenas, bajo el titulo determinadí­
simo de servicios del Estado. Al saber, pues, 
los cmuadauos que su dinero va á servicio 
dei Estado, ¿que mas pueden desear?

Mas dejanuo aparte toda burla, el hecho es 
que, asi como la opresiou verdadera de ios 
pueblos empezó á puitir del día eu que se les 
regalara ei derecho de resistir á la opresión, 
del mismo mudo se ven en ios Estados mo­
dernos los eseanualus de diiapidaciüii, que 
mas ó meuos á iodos los ameuaza coa la ban­
carrota , desde el dia en que se ba conferido 
al pueblo el derecho de consentir, votar y

vigilar el uso de los fondos públicos, crecien­
do á la par ese espantoso aumento de gastos 
públicos á un punto que en otro tiempo ha­
bría parecido imposible.

Todavía no hay un lustro, desde que está 
vijente en Italia el nuevo sistema, y ya algu­
nos pequeños propietarios están pensando en 
abandonar sus tierras, las cuales si apénas 
les bastan en tiempos normales para satisfa­
cer las contribuciones del Gobierno, en cam­
bio á la menor circunstancia extraordinaria, 
tienen aun que poner de su bolsillo. V ha lle­
gado á tal extremo ese atan desenfrenado de 
apoderarse de los recursos de poblaciones ex­
haustas y desvalidas, que para muchos es un 
síntoma y un aguijón que habia de apresu­
rarnos la llegada del comunismo. Mas uo 
opinamos del mismo modo, pues, en este ex­
traño sistema, si es verdad que el Estado lo 
toma todo, también queda obligado á pro­
veerá todos de lodo: circuustaucia que no se 
ba tenido siquiera en cuenta eu los presu­
puestos discutidos y aprobados con tan ma­
ravillosa facilidad por el Parlamento subal­
pino.— V en efecto, si Miugbetti, después de 
haber couceutrado en sus manos lodos los re­
cursos, tuviese que atender aunque no fuese 
siuo al vestir y alalimeuto de todos los italia­
nos, siu duda alguna so hallaría en mayores 
apuros que los eu que boy se encuentra. Mas, 
como ya hemos observado , no parece muy 
dispuesto el Gobierno italiano a ocuparse de 
esos cuidados: y dejando por lo tanto que 
sus uacionales provean á ellos lo mejor que 
puedan para aiender á sus necesidades , todo 
su empeño lo pone eu sauar dinero de don­
de y eu la cantidad que pueda.

Ya estas cosas las hemos notado en otro 
lugar, uunde hemos visto lo mucho que esta 
costando a Italia el nuevo orUeu de cusas que 
ia han propuiciuuado sus regeneradores, y 
que eu un espacio de tiempo más ó meuos 
corto la han de conducir a la temida catás- 
ti’ute de la bancarrota. Mas no entrando esto 
en nuestro propósito, nos ceñiremos á mos­
trar que es verdadera conquista iiel 89, y 
consecuencia necesaria del sisWma por aque­
llos principios inaugurado, ese prurito de sa­
car cunero de los particulares, no ya para el 
Estado, sino para ese reducido numero de pa­
rásitos que han llegado á representar al Es­
tado.

Y para llevar á cabo esta tarea, sólo nece­

en fuerza de lejitimos motivos á sus súbditos 
á las armas, aunque sea por medio de alista­
mientos forzosos, no por eso puede decirse 
que atenta al indicado derecho, ya que en 
ese caso la vocación del cielo se manifiesta 
precisamente en esa leva que dispone lejiti- 
mamente la autoridad suprema, más tam­
bién es cierto que á dicho derecho atenta pro­
fundamente ia conquista de las conscripcio­
nes á la moderna; la cual al apoderarse del 
jóven en lo mejor de sus planes y esperan­
zas, lo encadena en el servicio de las ar­
mas, para el que puede no tenerla menor dis­
posición, sino muy al contrario, una decidida 
é invencible repugnancia: encadenando así á 
una multitud inm ensa, por motivos que 
ciertamente no se apoyan en sólidas razones 
de política cristiana.—Ni vale decir que se­
mejante medida no se extiende á todos y que 
sólo se impone por un número limitado de 
años.
años, puesto que la sola probabilidad de que 
pueda suceder á cualquiera, es ya una ofen­
sa gravísima que se infiere ai derecho de to­
dos ; y el hacer depender ia elección de la 
su e rte , hace á veces que caiga esta sobre los 
que más aborrecen esta prolesioii.

Es fdcil decir que á los seis ú ocho años, 
cumplido el servicio, se puede continuar la 
protesioii ó estudios que por aquel quedaran 
suspendidos. Mas cuando se trata de prolé- 
sioues que exijeu largos estudios, como son 
las liberales, o de ocupaciones como las m e­
cánicas , que solo por medio de una larga 
y no ¡iiteTrumpida practica se consiguen, 
¿quién puede calcular las consecuencias de 
una alteración que nace de una interrupción 
tan extraña y seguida, empezaudo á los diez 
y ocho años hasta los veiuiiciuco, para conti­
nuar los estudios de los veintiséis a los trein­
ta y tres anos ?

Cosa que apénas es posible para la gente 
del campo que encuentra graves obsiacuius 
en ia ditcreucia queexisie entre la vida de los 
pueblos y la de las guarniciones y cuarteles: 
enseñándoles esta la corrupción en medio del 
óciü, sin que les vuelva sus costumbres de 
huniadez y laboiiosidad.

Esto se pateuiiza sobre todo en el estado 
eclesiástico, respecto del c u a l, al ser nece­
saria una especial vocación y largos estudios, 
habia de secarse aquella eu su raíz, y que­
dar abandonada dicha carrera en luei’za de 

” 3

la conscrípaon.—Asi que, todos los Gobier­
nos, aun heterodoxos, siempre han hecho 
excepciones en dicha ley para el Clero, á fin 
de evitar el escollo de que el entusiasmo por 
la milicia profana, llegase á hacer imposible 
el organizar la milicia sagrada. Y debemos 
creer por tanto que al no hacer excepción 
ninguna de esta clase eu la ley que sobre el 
particular ha dado la Cámara de diputados 
del llamado reino de Italia, se pretende se­
car en sus raíces la vocación eclesiástica; no 
pudiéndose argüir de juicio temerario nues­
tra opinión, respecto de las tendencias de di­
cha ley, atentos los antecedentes do los 
miembros del Congreso. Conforme á la men­
cionada disposición, uo puede entrarse en las 
órdenes sagradas sino cumplidos 2o años, 
que es la edad definitiva para salir del sor­
teo; y si toca la suerte á alguno en dicha 
edad, uo puede continuar sus estudios hasta 
cumplidos los siete ú ocho años de servicio 
militar, esto es, liasta los treinta y tantos 
años.

Ahora bien, cualquiera que conozca algún 
tanto al hombre, uo encontrará exagerado el 
que digamos que sobre cien vocaciones una 
sola ha de triunlár; y aun esta, habría gasta­
do en una profesión tan diferente del sacer­
docio, la flor de sus años y de sus tuerzas. 
Respecto de las demás condiciones de la vi­
da, uo constituye la conscripción un cáncer, 
como para la carrera eclesiástica, es claro; 
pero produce siu embargo, desorden y desvio 
respecto ue todas: resulianuo de lodos mo­
dos que siempre es una ofensa grave y vio­
lenta que se irroga al derecho sagrado que 
tiene el hombre para elejir la clase Ue vida 
que á su juicio mas le conviene para este 
mundo y para el otro.

Y sm embargo, acerca de lesioaes inferidas 
al libre albedrío por esa famosa conquista, 
no es lo indicado ni el mayor ni el peor in- 
coiiveniente. Llamamos la ateuciuii oel lec­
tor sobre las cunseeueiicias que nacen de se­
mejante orden de cosas. Cuanto mas se apar­
tan aquellas del punto de partida, lauto mas 
graves son, asi como respecto de una recta, 
cuando mas se alarga una linea oblicua, tamo 
más se separa de aquella.

No hay sai duda clase de vida que más 
repugne a las relaciones domésticas, sobre 
todo a los debel es de padre y de marido, que 
la profesión de las armas, Y esto, atendiendo^Ayuntamiento de Madrid
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A lba cete , 2 6 . 
g^No pueden salir los correos á causa de la nieve.

CAd iz ,  26.
^ N o  ha llegado el correo de Madrid, por no enlazar 
en Córdoba, á causa del mal estado de los caminos.

G u a d a l a j a r a , 2 6 .

Sigue interceptada la vía férrea.

P am plona , 2 6 .

No ha llegado el correo de Madrid á causa del mal 
estado del camino.

T e r u e l , 2 6 .

Los correos de Madrid y Zaragoza de ayer no lle­
garon á causa de la nieve, ventisca y niebla.

L ogroño, 2 6 .
El correo que salió ayer de Madrid do lia llegado 

por causa de tas nieves.

«L<a Patrie» publica las siguientes
l in e a s  s o b re  e l se rv ic io  g e n e ra l d e  te lé g ra lo s  y s u  o r -  
gen izac ioD :

«Hasta boy la administración de las líneas telegrá­
ficas DO empleaba para trasm itir sus despachos pri­
vados más que dos clases de aparatos. El prim ero re­
producía estos despaclios por medio de signos conven­
cionales, el segundo en caractéres impresos según el 
.alfabeto ordinario; resultando que los despacboe, án- 
tes de llegar á su destino debian, ó traducirse ó vol­
verse á copiar.

Si no estamos mal informados, va á presentarse al 
Consejo de Estado un proyecto de decreto para poner 
á disposición del público un nuevo sistema debido á 
M. Casseíli, cuyo aparato autógrafo , reproducirá los 
despachos escritos por la propia mano del expedidor, 
resultando asi un fa e  cim ile  trasm itirá  la misma letra 
del indicado expedidor.

Con el nuevo sistem a, puesto que quedan destru i­
das las causas sujetas á erro r en los otros dos, jiodráo 
■tratarse los negocios m ás graves por medio de d»spa- 
chos auténticos y de un valor comercial incontestable.

Aparte de la economía que ofrecerá el nuevo m é­
todo de trasm isión, la tarifa estará en  proporción, no 
al núm ero de palabras, sí no á ia dimensión de la 
hoja de papel empleada por el expedidor, lomándose 
por base el precio de vein te  céntim os por cada een -  
iim etro  cuadrado de papel.

Las dimensiones de las iiojas, y tarifa de su im porte, 
serán las siguientes;

30 centím etros cuadrados. 6 fraucos.
6 0  Ídem. idem. 1 2  »
90 idem. idem. 18 »

1 2 0  idem idem. 2 4  »
£1 público tendrá derecho á que figuren en esas ho­

jas de una composición particular, y que facilitará la 
adm inistración, los signos que le convengan, marcas 
y señas de fábrica, pero bajo condición de que estos 
DO reprosenten un lenguaje secreto.

Probablem ente la N ueva telegrafía autógrafa  em ­
pezará á funcionar desde el 1.®  de Enero próximo.

El 8 4  de Diciembre, día del naci­
miento de Nuestro Señor Jesucristo, tam bién lo es 
del renacim iento del Sol. Para los países del Norte, 
con especialidad, en donde las nuches son tan largas 
y Jos inviernos tan crudos, es una festividad. La Na­
tividad, que marca el fin de aquel período de oscu­
ridad y desolación, produce una inmensa alegria 
de la que participa todo el m undo; amos, criados, 
niños, hasta los animales. Así es que en la Jutlandia 
y en Suecia , en el dia de Navidad, dan libertad á ios 
perros, y doble ración á los caballos y demas clase de 
ganado; sobre los tejados cubiertos de nieve esparcen 
grano para los pajarillus, al mismo tiempo que ponen 
algunas gavillas en los árboles.

Echan también paja en el piso de las c a sa s , y la 
a tribuyen pro;iiedades maravillosas. La hechan tam ­
bién en los lercadus, cubren con ella los árboles de 
la i huertas y se la dan á los animales. Dicha paja es, 
aegun la tradición, una prenda de que tendrán buena 
cosecba, y un remedio contra la epizootia. Los escan­
dinavos tienen la creencia, que el prim ero que vuelva 
i  en tra r en casa después del serm ón de Navidad, será 
durante todo el año un ser prevílegiado, y que su co­
secha será la mejor de toda la comarca.

PARTE RELIGIOSA

S a n to  d e  h o t .  L os  San tos Inocentes, m á r ti ­
res.— Es día de Misa.

S antos de mañana.  Sa n to  Tomás C antuariense, 
Obispo y  m á r tir .

■ c u l t o s  r e l ig io s o s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
del primer m onasterio de señoras Salesas Reales, don­
de por la m añana habrá Misa mayor y por la tarde 
completas y reserva.

En San Isidro, Sao Pedro, Capilla Real, San Ginés, 
y Santa Catalina de ios Donados se hará la renovación 
de Sagradas Form as con la solemnidad acostum brada

Contiuúa la novena del Niño Jesús en el oratorio del 
Caballero de Gracia; á las diez habrá Misa mayor, y 
en los ejercicios de la tarde predicará D. Ambrosio de 
los Infantes.

Continúan tam bién tas novenas consagradas al Na­
cimiento de Nuestro Señor Jesucristo, y predicarán; 
en San Millan, por la tarde , D. Benito Rom eral, y en 
Sao Ginés, por la noche, D. Juan Guerra.

V is it a  de  la Córte  de Ma r ía . N uestra Señora de 
Monserrat en su iglesia, ó la de la Cabeza en San Gi­
nés.

Se reza de Santo Tomás Cantuariense., con rito do­
ble y color encarnado, haciéndose conmemoración de 
las Octavas.

nm  OFICIAL DE LA GACKTA.
P K X S ID K N C U  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G J j  
su augusta Real familia, continúan en &sta 
córte sin novedad en su importante salud.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  27 de D iciem ­

bre de 1 8 6 4 .

HORAS.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N .

Real decreto.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María Diego de León, conde de Velascoain, 
vengo en nom brarle alcalde-corregidor de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro — Está rubricado de la 
Real inaoo.— El ministro de la Gobernación, Luis 
González firabo.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

C ancillería.
Q  dia 13 de O ctubre úiUmo S. H . el Em perador 

del Brasil se digoó recibir con las formalidades de 
costum bre á los Excmos Sres, D. Juan Blanco del Va­
lle y D. Pedro Sorela y .Maury, el prim ero de los cua­
les tuvo la honra de en tregar sus recredenciales de 
m inistro  residente de la Reina nuestra  Señora en 
aquella córte, y el segundo sus credenciales para r e ­
presen tar á S. M. con el mismo carácter. Ambos fun ­
cionarios merecieron á S M. al Em perador la más 
benévola acogida.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

El gobernador capitán general de Filipinas partici­
pa en 8 de Noviembre último que no ocurre novedad 
en el territorio  de su mando, y que el estado sanita­
rio es satisfactorio.
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DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 

Castellón, Gerona y Valencia. Ha nevado en Guadala­
ja ra , Jaén y Segovia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS 
LINEAS t e l e g r á f i c a s  DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pu n to s de Europa el 
dia 23 de Diciembre de I 8 6 4 , á  las ocho de la m a ­

ñana.

LOCALIDADES.
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ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesburgo. 762,3 — 6®, 3 N 0 ....... C ub ierto .
Stokolmo......... 773,2 — 9®,0 0 ................ Sereno.
Copenhague... u 1) » »
Viena................ 766,5 - 8 » ,9 N............ C ubierto .
Leipzig............. 774,2 — 9®,4 N. N. E. Nieve.
B erna............... 762,5 N. E . . . . C ub ierto .
Greenw icii. .. 772.8 — 0 ^3 E N . E. Mera.
Bruselas.......... 773,2 — 5®,0 N. E .... Nuboso.
D u n querque.. 772,8 — 5»,2 E , ... B rum oso.
París............. 168,5 -2 ® ,9 N E .... C ubierto .
Burdeos........... 764,6 4®,0 E........... Idem.
Lyon........... 765,2 3",0 N. 0 . .  . Idem.
T u rin ................ 760,0 1*,0 E .N . E. Nieve.
Florencia......... » » » »
Roma......... : . . . 755,2 5®,2 N. E .... Muynbso.
Nápoles............ 755,3 6®,5 E. N. E. Lluvia.

M fereaido M ndirldl.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D U  DE AVER

223 fanegas de trigo.
1 14 arrobas de harina de idem.

» libras de pan cocido.
374 ajrrobas de carbón.
122 vacas que componen 48361 libras de peso. 
514 carneros que hacen 9848 libras de d<wo ,
143 cerdos degollados que hacen 30949 libras 

de peso.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER.

Trigo............................. de » á » Rs. vd.
Cebada..........................  de » á » Id.
Algarroba. . . . .  de > á » td

Lo que se aauncía al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Diciembre de 1864.— El a lca id e -co rre ­
gidor, conde de Puñonrostro.

P o n d o s  p ú b l i c o s .

COTIZACION DEL D U  27 DE DICIEMBRE DE 186*.

CAMBIO AL 

PablieA do.

CO M A Ü O .

No p u b lic a d o .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................... 47-10 46-80 ]

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 9 9

Títulos del 3 p .g  diferido 4 i - t 0 9  ]
Inscripciones en el Gran 

L ibro................................ > 9

Material del Tesoro pre­
ferente con ínteres . . » »

Idem no preferente, con 
Ínteres............................. > 9

Idem sin ín te res................ • 9
Participes legos converti­

bles á 3 p. § ................ 9 9

Idem del 4 y 3 por 100. . 9 9
Deuda amortizable de pri­

m era clase...................... 9 9

Idem amortizable de se­
gunda idem .................... 24-50 9

Deuda del personal. . . . » n
Deuda municipal de sisas 

d e l  avuntam iento d e  
Madrid, con 2 1(2 de 
Ínteres anual................ 9 9

ACCIONES DE CARRETERAS 
GE.NERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de t.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 9 9

Idem de á 2000 rs. . . . » 9

Idem de 1.* de Junio de 
1831, de á 2000 rs. . U »

Idem de 31 de Agosto de 
1852, de á 2000 rs . . » 9

Idem de 9 de Marzo de
1855, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1852, de á 2000 rs. . 9 9

Idem l . 'd e  Julio de 1856 
d e á  2000 rs . . . . : 9 9

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de 
1868................................. 9 9

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80(0 anual 9 9

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. e. H9-00 9

Acciones d e l  Banco d e  
España............................. i8 0

FSPECíACljLOS.

jado. Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y .Martínez, Canga Argüelles. Gaimdo de 
Vera, t ic . ,  etc.

Precio, 4 rs .— Los pedidos se dirig irán  directam en­
te á le adm inistración de E l P en sa m ien to  E spañol , 
Silva. 49; á D. Pabis Fores, Leones, 12, y á  la adm i- 
n islncion  de La R egeneración.

No se servirá ríem plar alguno tuyo  im porte se  
acompañe ai pediilo.

EL LLANTO DE LOS JUSTOS
EH  L A  P E R D ID A  D E  8 Ü S  A B A D O S*

I CARTA DEL PADRE ANTONIO ANGELIHI, DE LA C O M P A lU  
D I J M Ú 8 , PROFESOR DE KLOCüENeiA SA GRADA T  DE SA­

GRADOS RITOa EN El COLE 1 0  ROMANO,
Traducción Ubre y  aum entada de la ■■ icion íercear  
ita liana  por el P .  F .  G . C ., de la  m ism a  C om pañía  

(Con licen cia  d e  la  a u to r id a d  ec les iáa tica .)
Se ex p en d e  á  4 rs . e je m p la r , en la  im p re n ta  da 

T e ja d o , c a lle  de  S ilv a , n úm . 12, c u a r to  b a jo . E n  
r o v i n c i a s ,  á 5  r s .  e je m p la r , fran c o  d e  p o r te ,  acom - 
D a ñ a n d o  a l  p e d id o , q u e  se  d i r i j i r á  á la  expresada 
im p re n ta  d e  T e ja d o , e l im p o rte  en  l ib ra n z a s  ó se­
le s  de  lo s e je m p la re s  q u e  se  p id an .

T a n to  en  M ad rid  eom o en  p ro v in c ias , se  d a r á  no 
e jo iu p ia r  g r a t i s  p o r  c a d a  p ed id o  d e  10 e je m p la re s .

N o se  se rv irá  n in g ú n  ped ido  q u e  no  v e n g a  acom ­
pañ ad o  de su  im p o r te ,  o q u e  no h a g a n  lo s e o rre a - 
p onsa los d e  la  im p re n ta  de  T e jad o  (O .)

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

m arques de Ceballos, propietario^
V ice-presidente; D. Antonio Aparisi y G uijarro, 

diputado á Ct'irtes y propietario.
Secretario: D. José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y  Baídes, 

propietario.
D irector adjunto: D. José Mur y V ilanova, abogado 

y propietario.
Capital iogresado: rs . vn. 8 8 » . 4 l t t 8 , S 3 S  8 1 .
Esta compañía es la única eu su d a se  que excluyo 

term inantem ente de sus estatutos toda operación ba­
sada en el crédito  personal; coloca su capital sobre 
ga ran tía  m a teria l po.iitiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación m ensual: admita 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por té r ­
mino medio, 74 céntim os por 100 al m es, que equi­
vale al 9,38 al año.

Dirección general: fispoz y Mina, 45 ("parte nueva.)
(N.® 2 6 7 . - 2  p s.;

ESCRIBANIAS.
El que quiera adquiiú- una ó más escribanías de 

herm osa titulación, se podrá entender con D. Andrés 
Lui.s M onlolo, vecino de Cabranes, partido judicial de 
Inliesto, en la provincia de Oviei i

ANUNCIOS.

T eatro  de  V a ried a d es . Función para boy á las 
ocho de la noche — La v illana de la S a g ra .— Baile.— 
L a comedia de M aravillas.

T eatro  del  C ir c o . Función para boy i  las oche 
de la noche.— La  ín su la  Jiarataria ,

T eatro  d e  la Z a r z u e la . Función para hoy á  las 
ocho de la noche.— P an  y  toros.

T eatro  de  la nueva  I n f a n t il . {Platería de M ar­
tín e z .)— Hoy m ártes 26 de Drciembre á las tres  de 
la tarde  función de NACIMIENTO.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1865. 
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin MonesciH#, 

Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabmo T e-

Montolo.
o.— Andrés Luis 

(Núm. 2 7 3 . - 8 ,  G. y P .)

CONFERENCIAS
PRONTUNCIADAS BN la  c a t e d r a l  d e  PAKIS 

por el P . F élix , de la Compañía ds Jesús, y  tradu­
cidas por E l P ensam iento  E spañ o l .

En la administración de este periódico s hallan de 
venta las C*nferenoliM de los años " I S t t S .  
1 8 « S y l S 6 4 .

CaesUin 41 r e s a l e s  en Madrid y &  r e a l e s  e i  
provincias las correspondientes á cada uno de ios aña» 
raferidos.

P o r todo lo no  firm a d o , Manuel  de T omas.

E d ü 'v  rssóonsA üie, L'. i.’i j e j í a .  dx T om as.

im pren ta  de Tejado, calle de Silva, núm . 47, baje
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tan solo á un órden de cosas naturales; pues 
respecto de las cosas sobrenaturales, la re­
pugnancia que, en tuerza de principios más 
altos, profesa el sacerdocio á aquella, mira á 
la perfección de la vida, á la pureza del m i­
nisterio y á la santidad del carácter.

Considerando , sin embargo , que ámbas 
milicias—la profana y la sagrada,—exigen 
una prontitud y plenitud de abnegación que 
van hasta el sacrificio de la misma vida, si se 
quiere llenar los deberes más árduos, resulta 
entónces muy leve obstáculo el de pensar 
que de la existencia de uno depende la de 
personas que están á uno unidas por lazos 
estrechos y queridos,—Mas , cuando se trata 
de los casos extremos de que hablábamos al 
principio , en que hay que combatir pro aris 
el fücis , el saberse uno entónces apoyo de 
una familia y detensor de cuanto eu ella hay 
indefenso y d éb il, redoblarla el valor en la 
lucha; y no hay animal, ni tórtola , ni palo­
m a, por tímido que sea , que para defender 
su nido no se vuelva guerrero. Mas exponer 
uno su vida por motivos que muy poco mi­
ran á los intereses privados , y nada á las 
afecciones , el pensar en una esposa amada 
que ha de quedar v iuda, ó en hijos queridos 
que han de resultar huérfanos, oprime el co­
razón del más valiente hasta hacerle caer las 
armas de la mano. Añádase á lo dicho los 
obstáculos para la marcha , el hacinamieuto 
en las paradas , las dificultades para aloja­
mientos , la lentitud en largas marchas , y 
cien otras molestias que resultan de un ejér­
cito de maridos y padres, á cuya cola , y por 
cada batallón de soldados , ha de resultar 
otro de mujeres y tres ó cuatro de niños ; y 
patentizase que el celibato siempre ha sido 
y es condición indispensable á la milicia , la 
cual , al ser libremente seguida , uo infiere 
injusticia ni violencia , hallándose eu las mis­
mas condiciones que las en que se encuentra 
la milicia sagrada. Mas al imponerse sem e­
jante Obligación á un sinnúmero de jóvenes, 
en la ílor do sus años y de sus fuerzas , ¿con 
qué derecho se les ha de exigir un celibato 
forzoso, impidiendo asi el ejercicio de un de­
recho que tras la conservación de la propia 
vida nos parece de los más sagrados é invio­
lables que competen al hombre? Esto es: el 
unirse por ley matrimonial á una mujer para 
dar vida á séres semejantes suyos.

Se nos dirá, y lo sabemos, que es incompa­

tible el matrimonio con la profesión de las 
armas: mas esto sólo significa que semejante 
profesión no puede ser más obligatoria que la 
del sacerdocio. Es verdad que esta es perpé- 
lua y la otra sólo provisional, no siendo por 
esta parte completa la comparación: mas al 
tratarse de un derecho de tanta trascenden- 
c ii, toda violación esencial que se cometa 
siempre es indebida, sobre todo cuando se 
tra ta  cabalmente de aquella edad que pare­
ce llamada por la naturaleza á afirmar el 
consorcio. La profesión militar empieza á los 
diez y ocho años, y puede extenderse más 
allá de los treinta y tantos. ¿No es «ste ca­
balmente el período de la vida en que las 
disposiciones del cuerpo, las afecciones del 
corazón y hasta los alucinamientos de la fan­
tasía llevan á un estado de vida cuyos no­
bles y puros lazos suelen exagerarse y si no 
aborrecersa en una edad más avanzada?

En cuanto á las consecuencias económicas 
y morales de semejante estado de cosas, sal­
tan á la vista de todo el que algo conoce el 
mundo, al considerar los pocos matrimonios 
y la disminución de población que se obser­
va, sin embargo de ser esta fuente de públi­
ca prosperidad; sin tomar en cuenta ahora 
otros y mayores perjuicios, con cuyo motivo 
no dejaremos de observar por milésima vez, 
cómo Dios se rie de la sabiduría de los hom­
bres y los hace ahogarse en las aguas que 
ellos mismos amontonan. A fines del pasado 
siglo y á principios del actual se gritaba por 
los economistas incrédulos (y casi todos lo 
eran entónces) contra el celibato eclesiástico, 
atribuyéndole la culpa de privar á la sociedad 
de un aumento que en caso contrario habria 
conseguido. Y no se trau b a , sin embargo, 
sino de algún millar de hombres que, aspi­
rando á la vida celestial, abrazabas con toda 
libertad ese estado, para vivir cual ángeles 
en el mundo, santificándolo con sus sagrados 
misterios y edificándole con el ejemplo de 
una virtud que al hombre embrutecido pare­
ce imposible hasta el punto de que, ó no creo 
en ella, ó la calumnia. Y fué tan allá seme­
jante frenesí, que después de abelir los votos 
religiosos, donde no se decretó el matrimo­
nio de los Sacerdotes, estuvo á punto de ser­
lo, con objeto, se entiende, de que no se pri­
vase á la prosperidad pública de la prole que 
podía resultarle por medio del sacerdocio. 

Véase ahora cómo U Providencia ha con-j
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fundido los desatentados y sacrilegos conse­
jos de los hombres, parecidos á los de los 
Geracenos que invitaban á Cristo á salir de 
sus tierras por el perjuicio que recelaban res­
pecto de sus puercos. Así en aquel tiempo la 
Europa modernizada, al proclamar la sobera­
nía popular se condenaba á tener ociosos per- 
pétuamente, no sólo dos millones de brazos 
que aplicados á las artes mecánicas y sobre 
lodo á las labores de la tierra habían de pro­
ducir riqueza inestimable, ísino á tener á un 
millón de hombres en la tueraa de la vida 
(dispuestos y deseosos la mayor parte del 
matrimonio), encadenados bajo el yugo de 
un celibato forzoso. La castidad es virtud 
m uyárdua, aún para los que abrazándola 
libremente y alejados de toda ilusión, se ha­
llan fortalecidos por to.ia clase de auxilios. 
Considérese, pues, qué ha de suceder en cir­
cunstancias diametralmente opuestas.

Asi q u e , para evitar escándalo á la gente 
honrada é impedir que sobre todo las gran­
des ciudades se volviesen inmensos burdeles, 
los Gobiernos modernos se han visto en la 
necesidad de organizar y disciplinar la pros­
titución á servicio de los célibes forzosos: 
contribuyendo no poco de este modo á au­
mentar el número de los aficionados á una 
clase de celibato muy diferente del cristiano.

Y sin embargo de no ser esta la última de 
las conquistas secundarias que han nacido de 
la capital conquista de la soberanía popular, 
es la última que aquí queremos señalar; mas, 
ántes de abandonar este asunto, conviene 
observe atentamente el lector el enlace que, 
como más arriba notamos, existe entre aquel 
primer error especulativo que tan de poca 
monta parecía, y las aplicaciones prácticas 
que por ineludible necesidad so derivan, 
encaminadas todas se entiende á la mayor 
ventaja de la libertad, de la moralidad y, co­
mo después veremos, de los bolsillos de los 
pueblos modernos.

Una vez admitida la soberanía del pueblo 
y coníerido á este el derecho de resistir á la 
opresión, interpretóse este, y no podia ser de 
otro modo por el derecho de rebelarse siem­
pre que a! efecto tuviese posibilidad y deseo. 
—Al no ser posible que con semejante dere­
cho la sociedad se conserve tranquila, no ya 
siglos sino semanas ni dias, menester fué po­
ner en pié ejércitos numerosos, que, al hacer 
imposible el ejercicio de semejsnte derecho,

también hicieran imposible el deseo de prac­
ticarlo. Al ser entónces vano el esperar que 
tantos soldados y tan adictos pudiesen reu­
nirse por libre voluntad, forzoso fué sacarles 
de la generalidad de los ciudadanos y, sobre 
todo, de la gente trabajadora y pobre. At ser 
á más incompatible el estado conyugal con 
la profesión de las arm as, siendo esta im­
puesta por la fuerza, tuvo del mismo modo 
que imponerse el celibato con inmenso per­
juicio de la moral pública. Y muy pronto ve­
remos cómo, para disfrutar délas ventajas de 
estas conquistas, la sociedad moderna se en­
vuelve en un dispendio inmenso que bastaría 
por sí solo á cubrir todos los gastos del 
Estado.

Y [no podría dejarse esa soberanía popu­
lar, volviendo simplemente al antiguo prin­
cipio de nuestros padres de que omnis potes- 
tas á Deo; para hallar, como ellos la tenían, 
en la conciencia cristiana de los pueblos ese 
puntal que en vano se busca con gastos, es­
clavitud y perversión tanta en los derechos 
del hombre y del ciudadano!

Muy bien se podría si se tomase por blan­
ca la verdadera felicidad del pueblo, que asi 
viviría más tranquilo, libre del azote de la 
conscripción y sin conocer la corrupción ac­
tual de costumbres, pagando la mitad y aca­
so la tercera parte de los que hoy paga. Mas 
debiendo el poder que hoy tienen en Italia y 
otras partes muchos prohombres salidos del 
fango del destierro ó del presidio, á la sobe­
ranía popular, fácil es comprender que esta y 
no la soberanía ha de servirles de regla. Es 
doloroso que el verdadero pueblo tenga que 
pagar los gastos de esta comedia: mas como 
quiera que, si no participa de ella, comete el 
error de tolerarla, tiene que pagar no poca 
culpa.

Y aumentariase esta si olvidasen del todo 
ol fuego cruel que se les está haciendo, el 
cual es necesario acaso que dure aqn por al­
gún tiempo.

Perché sia colpa [e dm l d'una mtsura.

XII. I

E l continuo y creciente aumento de los gastos 
públicos, consliluge otra de las conquistas 

del 89.

ÜM de las vulgaridades que pronunciaroaAyuntamiento de Madrid




